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La verdad es hija de la luz y la superstición lo es del 
oscurantismo.—No se proijresa á grandes saltos, sino 
paulatinamente.—Escribimos este libro para los pen
sadores, los jurisconsultos y la pública sensatez.— 
Acojeremos con respecto las observaciones razonadas, 
y con desprecio las apasionadas impugnaciones. 

El pusil.inime lector que tenga el capricho 
de empezar éste pequeño libro por el índice; 
tal vez al índice lo ponga, desde luego, sin to
marse la molestia de hojearlo. 

Nada nos sorprenderia semejante proceder. 
No ignoramos que aun hay quien vé en los 

eclipses el anuncio de inminentes calamidades, 
y en las tormentas la ira de Dios, achacando á 
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la máquina celeste pronósticos fatales, y á 
Dios, nada menos que uno de los siete capita
les pecados! 

Esas personas rechazarán d priori éste li
bro, y se lo agradeceremos. Ni ellas sacarían 
provecho alguno de su lectura, ni al Progreso 
importa lo mas mínimo, que semejantes enti
dades lean, ó dejen de leer, nada de cuanto se 
escribe. 

Todavía en determinados pueblos, especial
mente del interior, y no solo de España sino 
del extranjero, se cree en brujas y duendes. 

¿Hemos, nosotros, por no chocar con creen
cias tan estúpidas, de bajar la cabeza y asentir 
á semejantes supersticiones? 

¿Serian concebibles los adelantos de la civi
lización cerrando los ojos de la inteligencia á la 
luz de la verdad? 

Esta debe exponerse siempre sin temores á 
luchar con un inveterado rutinarismo. 

En eso, á nuestro juicio, consiste el valor 
moral del individuo. 

Somos contrarios á todo inmoderado avan-
ze. Creemos que los que pretenden caminar á 
grandes saltos, se exponen á dar tremendas 
caldas. Hay quien al comprender la velocidad 
del fluido eléctrico, pretende aplicarlo á los 
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adelantos sociales, y de aquí esas ideas disol
ventes que exaltando la imaginación de los 
pueblos acaba por precipitarlos, á semejanza 
de la piedra que lanzada al aire, con tanta mas 
velocidad desciende cuanto mayor ha sido la 
fuerza impulsiva. 

He aquí porqué en elaborados razonamien
tos, en hechos incontestables, y en una expe
riencia jamás desmentida, hemos ido fundan
do paulatinamente, las apreciaciones conteni
das en el presente libro, esbozado once aíios 
ha, terminado uno después, no modificado en 
esencia, desde entonces, y publicado hoy por 
creerlo de palpitante actualidad. 

Después de haber leído en materia de Juego 
casi todo lo mas importante que se ha escrito, 
nada hemos hallado en esas obras, folleto.s ó 
artículos, conducente á hacerno.s cambiar de 
opinión. 

Si alguien cegado por el rutinarismo ó la 
propia conveniencia, ataca con metralla de 
ampulosa palabrería el contenido de estas hu
mildes pero pensadas páginas, no espere que 
nos tomemos la molestia de refutar sus obje
ciones. Pero si acojcremos aquellas que con la 
ineludible fuerza del razonamiento y la agra
dable imposición de las buenas formas, vengan 
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á hacernos comprender que estábamos equi
vocados. 

Si con razones, impugnamos ¿cómo hemos 
de rechazar que se nos impugne con razones? 

La sensiblería laméntese cuanto quiera. 
El rutinarismo persista en su sistema. 
Á los ilustrados pensadores, á los sabios ju

risconsultos y á la pública sensatez nos diri
gimos. 

Lo demás, ¿qué nos importa? 
Feliz, sin embargo, la época y feliz el Es

tado en que tales verdades pueden manifes
tarse sin restricción, y que al individuo que 
se equivoca, no la cuchilla del autócrata ni los 
tormentos de la Inquisición le amenazan, sino 
una superior inteligencia le corrije, rebatien
do cuerdamente sus argumentos, ante el tan 
incorruptible como inapelable tribunal de la 
Opinión Pública. 



OAPIT^UI^O IB 

DEL JUEGO, EN GENERAL 
- ^ ^ • i H « -

Su origen.—El Juego en diversas naciones.—El Azar.— 
Su etimología y su sinonimia con la palabra '^Suer
te,,.~El art.° 358 del Código Penal.—Saludables efec
tos de la civilización, en las costumbres.—La Lotería. 
—Como se creó en Genova.—Su esparcimiento por 
toda Europa.—La superstición. 

Desde el momento en que fué creado el pri
mer hombre, y lo fué, como el que hoy existe, 
con una venda intelectual respecto al porve
nir, nació, con él, lo que llamamos Asar. 

Muchos eruditos, afirman que se compone 
esta palabra del latín as assis (moneda de una 
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libra; el punto número uno) formada, á su vez, 
del griego heis, ais, as, (uno) y de la desinen
cia ard. 

Otros dicen dirívase del árabe asar, que 
significa: apretado, fatal inevitable. 

Esta diversidad de etimologías, la compar
ten también muchos sabios filólogos españoles. 
Prueba evidente, de que la verdadera no ha 
podido fijarse todavía, ni nosotros hemos de 
intentar hacerlo; en primer lugar, por insufi
ciencia; en segundo, por creerlo innecesario á 
nuestros propósitos. 

Lo que si nos conviene fijar, es que no obs
tante las sutilezas sinonímicas. Suerte y Azar 
son uria misma cosa. 

LAROUSSE define el Azar diciendo: «Fortu-i 
jna, suerte, caso fortuito; y en sentido figura-
»do, riesgos, peligros etc., etc. cómo: «Los 
azares de la guerra.» (l.) 

Los eruditos italianos LONGHI é TOCCAGNI 
definenlo: •^Azar es todo «caso fortuito, y me
jor todavía, riesgo.» (3.) Pero luego manifics-

(1.) Fortune, sort, cas fortuit; et BU figuré: risque, 
periU, eto. Lea hasards de la guerre. 

(2.) Azzardo, ó azardo, é ogni caso fortuito. Meglio, 
rlsohio. 
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la:i que correr un riesgo es como esperar una 
buena ó mala suerte. 

VALKKIANI, en su muy apreciado i-Dizionario 
delle voci erronee, se conten ta con manifestar 
que es un verdadero galicismo equivalente á 
suerte. 

ALBERTI, los compiladores boloñeses y, últi
mamente , los napolitanos, introdujeron en sus 
léxicos con la autorisacion de Magalotti y 
de ^alvini , la palabra Asar., conceptuándola 
como sinónima de suerte. 

BossuET, manifiesta refiriéndose á los hom
bres , que «ellos atribuían al Azar, según la 
«costumbre, los efectos cuyas causas les son 
«desconocidas, (l .)» 

Es ta definición del sabio Obispo de Mtaux , 
coincide enteramente con nuestra firme creen
cia de que no existe el Azar, según la genera
lidad lo comprende. Desconocemos sus leyes 
porque desconocemos el porvenir . Y nada 
mas. 

VoLTAiRE, adivinando con su invest igadora 
inteligencia la inmensa extensión del Azar, 
esclama:—< ¡En verdad, que todo en este mun-

(1) lU attribuaient au hasard; selon la coutume, les 
effets dont les causes ne lour etaient pas oonnues. 
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cdo es un juego de azar, ó poco menos!» ( l . ) 
REYNAL, cree definirlo diciendo:—«Es el cur-

«so inapercibibo de la naturaleza.» (2.) 
De BERNIS, viéndose perdido en el laberinto 

de las definiciones, imita á Alejandro cuando 
lo del nudo de Gordio , y dá el siguiente tajo 
á la cuestión:—«El Asar — dice—es una pala-
«bra inventada por la ignorancia.» (3.) Sin em
bargo , también puede haber querido manifes
t a r con esto, que el Azar no existe según la 
generalidad lo entiende; y .siendo así, esta
r íamos completamente de acuerdo con el emi
nente filólogo. 

BoNAPARTE, le dá tanta preponderancia, que 
llega á concederle las mayores supremacias.— 
«El azar, —exclama; es el solo rey del uni-
«verso.» (4.) 

Aquí, Napoleón I, que si fué l ibre-pensador, 
no fué jamás ateo, (5) ha debido querer mani-

(1) ....En verité; tout, dan» ce monde, ogt jeu de ba-
sard ou peut s'en faut. 

(2) C'est le oours inaper^u de la nature. 
(3) Le hasard ost un mot qu'inventa I'ignorance. 
(4) Le ha8ard est le seul Roi dans l'univers. 
(5) Una confesión explícita de esta verdad se en

cuentra en sus Memorias de Santa Elena, donde escribió: 
"El hombre justo es la imagen de Dios en la tierra.,, 
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festar que la suerte^ ó sea el Azar^ es quien 
decide en todo, si bien sujetándose á descono
cidas leyes. 

MONTAIGNE, cuya inmortal obra Essais, lla
ma el cardenal Perron «Breviario de la gente 
honrada», tuvo también un arranque parecido 
al de Bonaparte cuando escribió estas palabras: 
—«Los hombres viven al acaso; sin reflexio-
tnar; sin escojer.» 

BARTHFXEMY, cree que los genios son espar
cidos por el mundo al asar, y que luego las 
circunstancias, son las que los hacen aparecer 
como tales. 

BoisTE, extiende el Asar á todos los actos 
de la vida. 

Los Diccionarios españoles confunden las 
palabras Asar y Suerte, y en muy pocos de 
los de Sinónimos las hemos encontrado, tal vez 
por la casi imposibilidad que hay de distinguir
las en esencia. 

Los célebres enciclopedistas del siglo XVIII, 
se concretan á decir: El asar hace; la fortu
na, quiere; la suerte, decide; el destino, orde
na. Lo que manifiesta solamente la convencio
nal graduación de un principio general, ines-
plicable. En efecto: ¿Porqué el Azar, hace? 
¿Porqué la suerte decide? ¿Porqué la fortuna 
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quiere? y ¿Porqué el destino ordena? 
Desengañémonos: Todo es el efecto conocido 

de una causa desconocida. 
El Diccionario de Synonytnos da lingua por

tuguesa, no incluye entre los suyos, mas que: 
fortuna, acaso, sorte, fado, destino, estrella y 
ventura. Sin embargo, el portugués tiene la pa
labra Azar, pero solo en la acepción de des
gracia, infortunio, desastre &. &. 

La mayor parte de los idiomas carecen del 
i'ocablo Azar y lo sustituyen, en sus definicio
nes, por las palabras fffrtuna, suerte, acaso, 
destino &. El alemán, sin embargo, tiene la voz 
Hazardspiel (Juego de azar.) 

En virtud de cuanto dejamos expuesto, ná
cesenos imposible comprender el art. 358 del 
Código Penal concebido en estos términos: 

tLos banqueros y dueños de casas de juego, 
«de suerte, envite ó azar, serán castigados &.» 

Poniendo en sintaxis natural lo que antece
de, tendremos: Banqueros y dueños de easas 
de juego, de casas de suerte, de casas de en
vite; y de casas de azar. 

Esto es lo que se dice. Veamos lo que se ha 
querido decir: 

«Los banqueros y dueños de casas de juego. 
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sea este de suerte, envite ó azar, &. &. 
Pero aqui, no ya la Gramática, sino la Ló

gica, empieza á intervenir con indiscutible 
razón. 

Kl envite no es ni más ni menos que la 
apuesta. Luego el envite no es un juego, sino 
una consecuencia ó circunstancia del mismo. 

No se puede jugar á apuestas; sino apostar 
jugando. 

Descartemos, pues, la palabra envite y nos 
quedan; suerte ó azar. 

Ahora bien: en este caso, el Código marca, 
como delitos, dos cosas que no define. 

Y no las define, porque la definición hubiera 
eliminado el delito. 

En cuanto á la ó, es partícula disyuntiva, 
según la Gramática y el Diccionario de la Aca
demia: Juan ó Pedro; agua ó vino; esto ó lo 
otro. 

Y como Juan no puede ser Pedro; ni el agua 
puede ser vino, debe suponerse que un delito 
es el juego de azar y otro el de suerte. 

Pero ¿hay algún jurisconsulto que pueda des
ligarlos? Ese jurisconsulto sabría mas que to
dos los sabios filósofos y eminentes publicistas, 
tanto de la edad pasada como de la presente. 
Si existe, busque un solo hecho real ó imagi-
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nario, en que la suerte no vaya íntimamente li
gada con el Azar, ó este con aquella, y me 
daré por convencido. 

Mientras tanto, conceptuaré ese artículo del 
Código como una aberración legislativa, ina
plicable (sin arbitrariedad) tanto en el terre
no del derecho como en el de la práctica. 

Y ¿que puede esperarse de una disposición 
de ley tasativa, donde se empieza por desco
nocer lo que tasar se debe? 

Ateniéndonos á la sagrada Biblia, el primer 
juego de azar, se verificó en el Paraíso. 

Si Eva hubiese sabido lo que le esperaba, no 
hubiera aceptado el fruto que el genio del mal 
le ofrecía; y si lo hubiese sabido Adán, nd hu
biera aceptado la parte con que Eva le agasa
jaba. 

Tanto la una como el otro se jugaron su 
porvenir, siendo la serpiente ú gancho, que los 
indujo á jugar. 

Desde entonces, el Juego ha seguido invete
rándose en las costumbres, de generación en 
generación, con diversas formas, pero con igual 
tendencia. 

En cuanto á los verdaderos juegos, ya he
chos en conciencia y no casi por instinto, afir-
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ma Herodoto que fueron inventados en Lidia 
para distraer á aquel pueblo, afligido por la ca
lamidad del hambre . 

Ot ros dicen que se inventaron durante el si
tio de Troya . Homero, sin embargo, nada 
menciona respecto al particular. 

Los romanos se ejercitaban en juegos de 
destreza. Mas, no obstante , los dados eran muy 
conocidos en Roma, y fuera de ella. Séneca 
dice que por haberlos a m a d o con exceso e ' 
emperador Claudio, está condenado á jugar 
eternamente á ellos en el Infierno. 

Según Táci to , los germanos se jugaban no 
solo sus bienes, sino su libertad, quedando lue
go á merced de los que ganaban. ( l ) 

Sabido es también que los individuos del 
Celeste Imperio, se juegan á sus mujeres y á 
sus hijos. 

El eruditísimo Le Cendre , menciona en su 
enciclopédica obra « Traite de I'Opinión (vo
lumen IV, página 5 0 c ' l lamado juego de He-
gesilochus, que se permitía en Rhodas, y con
sistía en apostar á la dama de sus pensamientos, 

(1) Aleara (qnod mirere) sobrfi ínter feria exercent 
tanta lacrandi perdondiro temeritate ut uum omniadefe-
oerunt, extremo ao novissimo jaotu de libértate & de oor-
pore oontendant. 
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Ó sea el renunciar á ella en absoluto. Si se re
sistía el desgraciado, se le obligaba á cumplir 
lo pactado á viva fuerza! 

San Ambrosio refiere que los hunos se juga
ban hasta sus armas, que era lo que tenian 
en más aprecio y más necesitaban. Pero, lo 
peor del caso, es que se jugaban hasta la vida, 
y se la quitaban por no faltar á su palabra, 
aunque el que hubiera ganado se opusiese te
nazmente, á tan inicuo sacrificio. 

En Rusia, no solo se jugaban el dinero, sino 
el mobiliario, y las tierras y á los que las cul
tivaban. 

La verdadera civilización tenía que producir 
sus beneficiosos resultados, y lo.s ha producido, 
con especialidad en Europa. 

Lo que jamás en ninguna nación ni en nin
guna época han obtenido las leyes restrictivas, 
ni las conminaciones, ni los grandes castigos, lo 
ha alcanzado el progreso moralizador de las 
costumbres, único á quien es posible, no extin
guir (que eso no está en la esfera de la acción 
humana) sino aminorar extraordinariamente las 
funestas consecuencias de la pasión del juego. 

Ya nadie se juega ni á su mujer ni á sus hi
jos, ni á su novia, ni mucho menos la vida; ya 
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nadie se juega la propia independencia hacién
dose esclavo de otro, &, &. Y si alguno lo hi
ciera, como loco se le conceptuaría, quedando 
sin efecto lo estipulado, ante las leyes y ante 
la sociedad. 

Lo que no alcanze el amor al trabajo; el mo-
raÜzador espíritu religioso; los prudentes con
sejos de los jefes de familia en el seno del ho
gar, y los de la prensa, en la esfera pública, 
ningún otro medio de reprensión podrá alcan
zar pada en la resolución del problema que nos 
ocupa. 

Pero no anticipemos ideas que hemos de ex
planar con alguna detención. 

Apuntémosla solamente, y dejemos su de
mostración para más adelante. 

En cuanto á la Lotería, la inventaron los ge-
noveses; y el primero que puso en determinado 
orden las diversas combinaciones de los núme
ros y premios, fué un tal Benedetto Gentile, se
gún documento oficial que tenemos á la vista. 

El origen de este juego es muy curioso. 
Para la elección de Senadores se echaban 90 

bolas en una urna. 
Cada bola contenía el nombre de un candi

dato; un niño extraía dos de estos nombres y 
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la elección quedaba hecha. Pero los partida-
ríos de uno y otro bando, apostaban sobre lo 
que la suerte habia de decidir; y de este modo 
comenzó en Italia el llamado juego del Semi
nario, que luego se introdujo en España, con 
el de Lotería vieja ó de los cinco números. 

Los banqueros ganaban inmensamente en 
esta especie de contrato leonino; por lo que el 
Gobierno les hizo pagar un tributo de liras ge-
novesas 60.000. Pero aun así, debieron seguir 
ganando mucho, ya que no se arredraron lo 
más mínimo ante tat\ crecida imposición, que 
fue aumentando, ha.sta que en 1730 llegó á 
ser de 360,000 liras!! 

Los billetes se fueron extendiendo en el lito
ral, especialmente en el Monferrato, el Pie-
monte y la Lomellina, sin que evitarlo pudie
ran las enérgicas prohibiciones conminatorias 
de Cario Emanuele II, Vittorio Amedeo, Cario 
Emanuele III, y otros. 

El marqués Pallavicino dice en una excelen
te Memoria contra Le lotterie pubbliche, pre
sentada a! Gobierno (1840) Xa que traduzco á 
continuación: 

^•Resultaron ineficazes para retener á los ju
zgadores los Decretos soberanos, y fué preciso 
«tolerar un daño que no se podia combatir. 
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«buscando la manera de atenuarlo, organizan-
f-do en cada Estado de Europa las loterías na-
«cionales.» 

Es decir: lo de siempre. La prueba inequí
voca de Ja ineficacia legislativo-penal en mate
ria de juegos. 

Claro es que cuando no se puede, como su
cede casi siempre, prever el futuro, las perso
nas ilustradas y sensatas se conforman con el 
natural estado de ignorancia en que se encuen
tran. Pero los ignorantes en el sentido más la
to de la palabra, desprecian esta conformidad 
y buscan en la superstición lo que no pueden 
hallar con la inteligencia. Háceseles imposible 
agitarse en el vacío, y llenan la mente de ab
surdas ideas. Desconocen, como todos, lo que 
es el Azar; pero tienen la ridicula pretensión 
de adivinarlo. 

CoUín de Plancy, dice en su universalmentc 
conocido íDictionaire Infernah: 

«Tómese una anguila muerta por falta de 
«agua; tómese, también, la hiél de un toro que 
«haya muerto al furor de los perros. Introdúz-
«case esta hiél en la piel de laanguila, mezclán-
«dola con una dracma de sangre de buitre. 
«Atesé la piel de la anguila por los dos extre-
«mos con una cuerda de ahorcado, y ponga-
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«se, todo, dentro de estiércol caliente, por es-
«pació de 15 dias. Luego se hará secar en un 
«horno calentado con heléchos cogidos la vís-
«pera del dia de San Juan, y fórmese después 
«un brazalete, de la anguila, sobre el quese es-
«cribirán estas cuatro letras: H. V. T. V.; y el 
«que lleve este brazalete será siempre afortu-
«nado en toda clase de juegos.» 

Pues bien; estoy seguro de que el no realizar 
esta operación muchas personas, después de 
haberla aqui leido, no ha de ser por falta de 
confianza en su eficacia, sino por las dificulta
des que presenta llevarla á cabo. Pero trascri
bamos otra receta menos complicada: 

«Se ganará al juego, llevando encima estas 
«cruzes y palabras escritas sobre un pergami-
»no virgen: 
«•]- aba •)[• aluy "j* abafroy \ agera "}• proche.» 

Y por si lo de la virginidad del pergamino 
ofrece algunas dificultades, allá vá otra es
pecie de amuleto mucho más sencillo, origina
rio, según creo, de la tMagia Blanca*, del Pe
queño Alberto, libro que tanto daño ha causa-
de á infelizes muchachas del pueblo dándoles 
recetas para hacerse amar por determinados 
sugetos y que ellas han acogido como articulo 
defé. 
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• Pueden hechizarse los dados 6 naipes—di-
«cc—para ganar continuamente, bendiciéndo-
«los con tres cruzes, y diciendo estas palabras: 
i-Partiti sunt vestimenta mea; miserunt sor-
*-teni contra me ad in car te da ájilii, á Eniol, 
<Liedec, Braya, Br agüe sea et Belzebut.i 

Pruébenlo Vds., señores jugadores supersti
ciosos, y ya verán el resultado de unir las 
tres cruzes á palabras evangélicas mezcladas 
con los nombres de Belzebut y otras dignida
des demoníacas, en más ó menos correcto 
latín. 

Muchas naciones, especialmente Italia, aeo-
jen el Libro de los sueños como un oráculo, 
aunque casi nunca adivina. 

Pero la gente agorera, no por eso lo recha
za. Jamás le echa la culpa al libro. Este es in
falible. Se la echa á no haber sabido interpre
tarlo. 

Sucede, pues, con e.ste oráculo enteramente 
Ir que sucedía con el de Délfos. 

¡Qué poco hemos progresado desde enton
ces, con referencia á ilustración popular! 

En la Toscana es casi una monomanía la 
que existe por el juego supersticioso. 

Jn incendio, una riña, un suicidio, algo, en 
fin, que se haga un poco visible dá pábulo á 
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combinaciones de ambos, térnos y hasta cua
ternas. 

Recuerdo todavía haber equivocado en Pisa 
un acto de interés particular con otro que yo 
juzgaba altamente humanitario. 

Habia llovido mucho; las calles estaban res
baladizas; llevaba puestos chanclos de goma, y 
todo esto reunido, proporcionóme dar un res
balón,y tras él la corre.spondiente caida. Hecho 
casi un lío entre el abrigo y el paraguas, pro
curo alzarme, cuando una vieja del pueblo 
viene en mi auxilio. Puesto ya en pié, me pre
gunta: 

—¿Le duele á Vd. en alguna parte.' 
—Hasta ahora nada siento de particular. 
—¿Y se ha hecho Vd. .sangre.' 
—Eso, desde luego no. 
—¡Pbr vida de..! Véalo Vd. bien. 
—Cuando le digo que no. 
—Tenía seguro el terno;—exclamó con tris

teza;—pero me contentaré con el ambo. 
Y se marchó murmurando entre dientes: 
—Resbalón, caida, hombre, cinco de la tarde 

barro, agua,.... Nada; nada; no puedo jugar 
más que el 69 y 74. 



¿PUEDE EXTIRPARSE EL JUEGO? 
—»+«•#*< 

Un problema.—Todos jugamos en este mundo—Ejemplos 
prácticos.—La Agricultura, el Comercio, la Aboga
cía, la Medicina é.—Las dus bolillas.—Solución al 
problema. 

Refiérese, y decimos refiérese, por tratarse 
de un cuento, que Carlos V. propuso al Abad 
de Saint Gall el siguiente problema: 

—Dejando á vuestra elección el vehículo, de
cidme en cuanto tiempo podré dar la vuelta al 
mundo sin equivocaros ni en un solo segundo. 

—Pues os doy por vehículo la Luna—res
pondió el Abad—y os afirmo que haciendo el 
viaje en ella, daréis la vuelta al mundo en 29 
días, 12 horas y 44 minutos. 
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Del mismo modo, yo creo que el Gobierno, 
ó una asociación cualquiera, 6 quizás un deter
minado individuo, puede extirpar el Juego 
siempre que empieze por hallar el arma con 
que lia de extinguirlo. 

Explanemos algo nue.stra teoría y manifes
temos cual es este arma. 

Todos, en el mundo jugamos puesto que to
dos confiamos algo al Azar. Unas vczes las 
apuestas son de dinero; otras, de esperanzas y, 
con frecuencia, de ambas cosas. 

Tan evidente es esta verdad, que hasta 
metafóricamente hablando, solemos decir: ^En 
cese asunto me juego el todo por el todo.— 
«En lo que Vd. me propone se juega mi por-
evenir.—Ya vé Vd. si deberé pensarlo, cuando 
ten ello me juego la vida.» &, &. 

Aclaremos por medio de ejemplos: 
• • 

D. Fulano es un honrad(<, probo y circuns
pecto comerciante, que ni en la más íntima 
reunión de fa milia atreveríase á interesar cinc 
céntimos al Tute ó á la Brisca.—Pues este mo
delo de padres de familia que no expone cinco 
céntimos á una carta, arriesga en sus operacio
nes comerciales no pequeñas sumas. Cuantos 
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cargamentos importa ó exporta, son otras tan
tas jugadas hechas en la inmensa Ruleta de los 
mares, donde la bolilla jiratoria es la embar
cación que navega, encargándose el Azar de 
que caiga en seguro puerto ó en insondable 
abismo. (Véase OBJECIÓN NÚM. I.) 

I). Zutano es un obrador de intachable con
ducta que olvidado de cuantos atractivos tie
ne la sociedad, desde que el alba apunta 
hasta que el sol desaparece, dedica todas sus 
actividades á las tierras que cultiva, entregán
dose por las noches á la quietud del hogar.— 
Pues ese individuo, al cual si habláis del Monte, 
os pregunta á cual os referís de entre todos 
los que le rodean; y si le habíais del Golfo, os 
pregunta á cual, marítimamente os referís, jue
ga de continuo. Y tanto él, como el comercian
te, experimentan, casi, las mismas incertidum-
bres, inquietudes y temores, que experimenta 
el jugador. 

Cartas contrarias, para el comeiciante, pue
den ser los temporales, las alternativas de los 
mercados, las cuarentenas, las averías, la con
currencia, las alzas y bajas de los valores, & &. 
Para el labrador, la falta ó escasez de agua, 
las tormentas, los destructores insectos, y mi-
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crobios, la competencia en las labores rurales, 
las heladas, & &. 

Y en ese inmenso tapete verde de los cam
pos, acaece lo mismo que sobre el pequeño, 
pero no menos verde, de una mesa de juepo. 

Respecto á aquél, hay quien fervorosamente 
reza para que salga el Sol y quien hace roga
tivas para que llueva; como hay, en este, quien 
pide con todas las veras de su alma que salga 
un Rey, mientras hay quien vivamente desea 
que salga una Sota. 

* * • 
Esas mismas incertidumbres y esos mismos 

deseos, alcanzan á las profesiones, y no hablo 
de los empleos, porque esos hoy, en España, 
tienen casi exclusivamente el Asar por base 

Instruidísimos abogados, pero sin fortuna, 
ven su bufete desierto de causas. Otros, en 
cambio, sin grandes conocimientos, pero con 
gran suerte, los ven cubiertos de legajos cuyas 
hojas representan billetes de Banco. 

Médicos hay á quienes ese Azar inexorable 
dice: «Tú matarás»; y esos médicos aunque 
obren en consecuencia á los más indicados 
procedimientos terapéuticos, se verán poster
gados y tal vez reducidos á la miseria, mien
tras que otros verdaderos Crispines^ pero con 
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la Fortuna por comadre, curan recetando un 
vaso de agua más ó menos adulterada, y se 
hacen ricos. 

¿Quién, sino el Asar juega estas jugadas, 
premiando los números que llevan unos y de
jando de premiar los que llevan otros? (Véase 
OBJECIÓN SÚM. 2). 

* * * 
Cuando se diezmaba á los prisioneros de 

guerra, ¿quién designaba á los que debian su-
cumbir . ' ^£ / Asar, 

Cuando, ahora, se sortean los indi\iduos que 
han de servir en el ejército, ¿quién los elijc?= 
El Asar. 

Cuando las armas se cruzan en un duelo á 
muerte, ¿quién decide el que ha de morir?— 
El Asar. 

¿Qué es el matrimonio, sino un albur que se 
corre entre la dicha y la desgracia? 

Cierto es que del número de probabilidades 
depende no pocas vczes, un feliz ó un adver
so resultado. No podemos negarlo; máxime 
cuando eso viene precisamente á corroborar 
una teoría ya por nosotros enunciada. A saber: 

Que en el mero hecho de existir probabili
dades, existe Azar. 

Para que este no existiera sería necesario te-
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ner una seguridad completa en cl hecho futu
ro; como la que se tiene tn la hora y minutos 
en que ha de verificarse un eclipse. 

• 

Yo, sin ninguna clase de preparación, echo 
en un saquillo dos bolas: blanca la una; negra 
la otra. Agitólas y voy á dejar salir una. ¡Sera 
la negra ó sera la blanca? Imposible afirmarlo, 
porque es imposible saberlo. 

Sin embargo, el Asar lo sabe. 
Pero nosotros ignoramos hasta lo que es ese 

Asar. O, mejor dicho: no conocemos sus leyese-
puesto que nada hay tn el Universo que á una 
ley no obedezca. 

¿Queréis, pues, extirpar el Juego? 
El medio es muy sencillo. 
Aseméjase al de montarse en la Luna para 

dar la vuelta al mundo en el preciso tiempo fi
jado por el Abad de San Galo. 

Consiste en apoderarse del Aaar en vez de 
apoderarse de los jugadores. 

Podéis hacerlo? 
No? 
Pues desistid, entónces.de inútiles tentativas; 

porque lo que queréis extirpar, ni ha esta
do, ni está, ni estará nunca, á vuestro alcance. 



OAFITÜI^O IIIí 

ÚNICA LEY CONOCIDA 
QUE RIGE AL JUEGO. 

Manifestación de esta ley.—Nadie puede arruinarse ju-
gandometódicamente.—'^Fairela journie^.— El Casino 
de Monte-Carlo.—Cotización de sus accioMS.—Rentas 
y gastos.—Desventajas de la Banca. 

Cuantas investigaciones se han hecho res
pecto á los juegos de azar, solo han evidencia
do una ley. La de la COMPENSACIÓN. 

Todo <iesquilibrio es puramente accidenta!. 
No obstante hallarnos convencido.s de ello, 

hemos tenido la paciencia de examinar las ju
gadas hechas en el más renombrado de los 
Casinos, durante ocho años. Dichos apuntes 
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demuestran hasta qué extremo esa ley de com
pensación es una verdad. Si un número cual
quiera se ha rejjetido seguidamente varias ve-
Ees, ha dejado su puesto á otro, que se ha 
repetido, después con igual insistencia. Y al 
cabo de un mes, por ejemplo, todos han salido 
en la más exacta proporción. 

Las repeticiones consecutivas se llaman, en 
el/zr^í7/del Juego, SERIES; y las no consecuti
vas, INTERMITENCIAS. 

Lo que todo el mundo desconoce es la mar
cha, el orden, de tales intermitencias y de tales 
series. 

El dia en que ese orden ó esa marcha, .se 
descubra, no habrá necesidad, según indicamos 
en el anterior capítulo, ni de moralistas, ni de 
legisladores, para extirpar el Juego. Desapare
cerá por sí solo. 

Así como mientras esto no suceda, ni le
gisladores ni moralistas lograrán extirparlo. 
(^Ví/jí" OBJECIÓN NÚM 3.) 

Fundados en la antedicha ley de compcn.sa-
cion, solo podemos afirmar de una manera po
sitiva y como corolario, que jugando metódica
mente, ninguno puede arruinarse ni enrique
cerse. 

Quien durante un año, por ejemplo, pusiese 
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constantemente cinco pesetas al negro contra 
el rojo, en la Ruleta, ó á la Sota contra el Ca
ballo, en los naipes, saldría, al terminar los do
ce meses, perdiendo ó ganando una cantidad 
en extremo insignificante. 

Y, á falta de otras razones, esta por si sola 
demostraría que no hay en el Juego, en sí, ni 
temores de ruina (l) ni delito de ninguna clase, 
ni inmoralidad de ninguna especie.—Pero de 
esto nos ocuparemos más adelante. —Sigamos 
ahora disertando sobre el objeto principal del 
presente capítulo. Ksto es: sobre esa inmutable 
ley de compensación. 

« 
* * 

La casi total idad de los croüpiers, conoce 
de sobra una clase de concurrentes á los Casi-

(1) íQué hombre sabio no ge equivoco? La Bniyíre 
(Les Caractem—Edición de París 1829-pag. 159) no 
está en lo cierto al escribir:—"¿Quién ignora que entrar 
"en una caga de juego y perder es todo una misma cosa?. 
Pues Ignóranlo cuantos saben lo contrarío. El dicho de 
La Bruyére encierra una provechosa exhortación; pero 
no entrafla una irrefutable verdad. Y cuando la verdad 
no precede á la exhortación, esta última surte un efecto 
contraproducente en el ánimo público, y aun en el pri
vado. Si todo el que entrase en una casa do juego per
diera, no ganaría nadie. Debe evitarse, pues la entrada 
porque la pasión del juego produce el vértigo que atrae 
si abismo; pero no opongamos como razón lo que cual
quiera puede probamos que no lo es. 
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nos, y la designa con el nombre de: «Los que 
van á ganarse el dta >. 

¿(Jué hacen tales concurrentes para sacar esa 
especie de renta diaria? Una cosa muy senci
lla. Apoderarse, en beneficio propio, de la ley 
que nos ocupa. 

Llegan en el momento de abrirse los salo
nes; ocupan un puesto en cualquiera de las me
sas de Ruleta, y esperan con estoica calma, 
V. g.: que se repita diez vezes el rojo. Enton
ces ponen un luis al negro. Lo probable es sa
car duplicada la apuesta. Sioifb sucede, se re
tiran. Pero .si aun continua la serie, esto es: si 
sale el rojo por onceava vez, no siguen po
niendo. Esperan la otra de diez, que indefecti
blemente ha de venir; y cuando llega, arries
gan dos luises. Kara vez, casi nunca, tienen 
que exponer cuatro. Ganan uno, que es lo que 
pueden ganar .sin riesgo, y se levantan en se
guida con su ganancia de veinte francos. La 
journée est faite. 

Esos que así juegan (y por consiguiente no 
son jugadores, sino comerciantes del Juego) 
saben positivamente que la serie de dies ha de 
repetirse, cuando menos, tres ó cuatro vezes 
al día. Todo depende de esperarla dos, cinco ó 
seis horas. No juegan al Azar puesto que se 
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apoderan de su única ley conocida para cum
plirla escrupulosamente. Juegan casi sobre se
guro. 

¿Cómo, entonces,—dirán algunos—se sos
tienen tan fuertes Bancas? 

Pues á costa de los vulneradores de esa 
ley; á la de los que rompen su equilibrio con 
descabelladas apuestas; á la de aquellos que en 
su estúpido aturdimiento declaran guerra al 
Asar, quemando pólvora de oro para comba
tirlo y lo que le hacen es salva. 

No tiene otra explicación el sostenimiento 
de los grandes Casinos. El de Monte-Cario se 
formó por acciones que hoy se cotizan con 
una prima del TRESCIENTOS POR CIENTO y produ
cen una renta de NUEVE, aproximadamente. (I) 

Pasa, además, de un millón de francos ia 
suma asignada al jefe de! Principado; es tam
bién obligación del Casino, evitar que haya 
mendigos. (No se vé ninguno en aquel tranqui
lísimo pequeño estado de Monaco) A todos los 
vecinos, que lo necesiten, tiene que darles 
trabajo, y es de su cuenta sostener escuelas, 
asilos & & 

Más aún: cuantos gastos ocasiona el teatro, 

(t) La» accioncB de 500 francofi ge cotizan A 2000. En 
1892 prodnjoron ol 38 por ciento del valor nominal!! 
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(donde se exhiben artistas de pifmo car-
tello), los corjciertos diarios, los grandes bailes, 

/ los espectáculos de todas clases y hasta los re
frescos que se sirven á los socios (sin que estos 

'jcotizen absoJ^Limente nada) son de cuenta del 
Casino, así corko los sueldos que perciben los 
altos empleados, croupiers y camareros de 

, primero, scgifndo y tercer (5rden, con que cuen-
t^^quel centro dé riquezas... y de ruinas, ( l) 
ir Para la prensa, presupuesta, si no recuerdo 
mal, ochenta mil francos. Y no obstante gas
tos de tal magnitud, que bien pueden llamarse 
derroche, volvemos á repetirlo: sus acciones se 
cotizan á dos mil francos, habiendo costado 
en su origen á quinientos\ 

;Cómo se explica esta confianza en una Ban
ca cuyas operaciones comerciales, están funda
das en juegos de azar.' Pues consiste solamente 
en que la VixncoL juega s\n ser jugadora. 

¿Qué otra razón puede haber? 
—Es —dirán algunos—que el banquero lle

va ventajas. 

(1) Fuerza ei decir también que cuando consta la 
de algún jugador, el Casino le costea el viije, según su 
rango y hasta su país, por lejos que de él se halle. Pero 
no puede volver & presentarse en aquellos «alones sin 
restituir lo que se le dió para volver á su casa. El dona
tivo, entonces, se convierte en préstamo. 
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Todo al contrario. 
Probémoslo: 
La Banca no tiene más remedio que funcio

nar, cualquiera sea el número de apuestas que 
haya sobre el tapete. Los puntos, pueden, en 
cambio, jugar ó no jugar, según sus cálculos, 
sus combinaciones 6 su capricho. 

A la Banca no está permitido imponer á los 
que juegan, el aumento ó disminución del envi
te, según las probabilidades de mayor ó menor 
favorable éxito para ella. Los puntos pueden 
hacer ambas cosas y hasta retirar las apuestas 
antes de la frase: ^No va más.* 

La Banca, cuando a lgún/«« / Í» ha ganado 
una gran suma, no puede obligarlo á ponerla 
de nuevo á fin de resarcirse, mientras aquel 
puede hacerlo o retirarse con lo ganado. 

La Banca necesita permanecer en su puesto 
hasta la hora reglamentaria esté perdiendo ó 
ganando. ( l ) Los puntos pueden marcharse y 
volver cuando les acomode. 

(1) Xos referimos niempre & Ia« Bnnoan refrlamenta-
ríamente conítituidns; no b eias partiou1are« 6 improviga-
da» en Circiilon de reoreo donde He juega, generalmente 
por pasatiempo. En esas, flioho gt-a do pa»o, los banque
ro» suelen salir perdiendo, machas vezes, por no serles 
posible esperar el cnmplimiento de la ley de compensa
ción 
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En vista de tales ventajas, aumenta la admi
ración de ios testarudos que no quieren con
vencerse de esa única ley que rige al Juego, y 
vuelven á exclamar: 

—Siendo lo que decís, ¿cómo se explica la 
ruina de tantos jugadores y la solidez de esas 
sociedades bancarias? 

A lo que nosotros volvimos á repetir: 
— Pues consiste, precisamente, en lo ya ma

nifestado: en que la Banca juega sin pasión; sin 
conciencia de lo que hace; de una manera 
automática; mientras que el jugador se apa
siona, se precipita, se ciega y, por consi
guiente, no vé lo que hace. 

Éste, pues, confía su dinero á las aparentes 
volubilidades del Azar. 

Aquella, al contrario, á la única ley á que el 
Azar obedece. 

Los puntos/aí-^íin. — [^ Banca comercia. 
La compensación nivela las fuerzas. Pero la 

intemperancia, las ambiciones, la pasión, en fin, 
de \os jugadores, rompe su equilibrio, dejan
do, en favor de la Banca, cuantas ventajas 
no aprovechan ellos. 



CAPITULO lY, 

JUEGOS LEGALES. 
»Hf * • € 

Quiebras.—Los i.<itinos de Suez y de Panamá.—Acciones 
de minas.—Juegos del '^•Sport„.—La calentura del 
momento. 

La casa de Comercio N... gira bajo la razón 
social: N. y C." 

Esta compañía fórmanla varias individuali
dades que han dado su dinero al jefe de ella, 
para negociarlo, y son, por consiguiente, com-
partícipes de ganancias y pérdidas.—Es una es
pecie de r-íZíTíícomercial.—Varios asocian el di
nero, y la razón social es la que juega. 

Que depende del éxito de los negocios el 
ganar ó el perder, ninguno lo ignora. Aquello 
que se ignora es si habrá pérdidas ó ganan-

/ ' ' % 
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cias.—Luego el Azar anda de por medio. 
bi se gana.... ¡perfectamente! 
Pero supongamos que quiebra la ca.sa, y se 

quedan los puntos digo, los consocios, á la 
luna de Valencia. 

¿Qué sucede entonces.' Que intervienen los 
Tribunales si no hay arreglo extrajudicial. Y 
¿para qué intervienen? ¿Para aprisionar á los 
socios que arriesgaron su dinero.' 

Nada de eso. hfectúanlo para ver si ha ha
bido fraude.—Precisamenic lo que se hace con 
el Juego allí donde está reglamentado. 

¿No ha sido la quiebra fraudulenta, 6 no 
aparece como tal, según el expediente, (I) pues 
todos pierden lo que habian impuesto, y aquí 
paz y después lamentaciones. 

* * • 
Kn la apertura del istmo de Suez, vino la 

carta favorable á Lesseps, que llevaba la vaca, 
y se proclamó su éxito con universal entu
siasmo. 

Fin la apertura del istmo de Panamá, la suer
te le fué contraria, y Lesseps vino al suelo des-

(1) En las operaciones comerciales puédese con 
tiempo, hacer qoe desaparezcan Ugalmente las pmebas 
del Iráode. En el Jae(;o esas pruebas aparecen in fla-
f/ranti. 
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de la especie de torre Eiffel que le habia erigi
do la fama. 

Cierto es que, según parece, hubo en esta 
quiebra algo de fraude; y eso precisamente, es 
lo que se ha perseguido; no á los millares de 
accionistas que se jugaron su dinero en aquella 
colosal empresa. 

tQué mayor Asar que el inherente á las ac
ciones de minas.^ 

Si la suerte va descubriendo ricos veneros... 
¡cuánta felicidad!—Si no hace más que descu
brir terrenos infructíferos... ¡cuánta miseria! 

Yo no conozco, sin embargo, ley alguna 
que persiga á los jugadores de minas. 

* • * 
Pero hay todavía otros juegos de cuya velo

cidad depende la más pronta ganancia ó pér
dida. 

Refiérome á las operaciones de Bolsa y, en 
menor escala, á las regatas, frontones, riñas de 
gallos, asi como á los demás juegos del Sport, 
6 del no Sport, donde se cruzan apuestas y por 
consiguiente hay envite. 

¿Que es todo hipódromo.' 
Un tapete verde, natural, sobre el que se 

destaca inmensa Ruleta girando en ella cua-
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drúpedosen vez de bolillas. O, como me dijo 
muy oportunamente en el Ateneo de Madrid, 
un distinguido publicista, ocho años há: 

— «Esas llamadas carreras, son especie de 
«barajas en las cuales todas las cartas son ca-
«ballos.» 

La galerie la forman los espectadores con 
opción á poderse convertir en puntos. 

Allí se juega á la vista de todos Y, sin em
bargo, ni esos juegos del Sport se prohiben, ni 
á los que toman parte en ellos, se arresfcm. 

¿Qué es esto?—La razón y la justicia ti>ue-
den, acaso ejercerse de una manera tan contra-
dictoria?{Pueden juzgarse con tan diverso crite
rio actos de tan igual naturaleza? ¿Puedo yo 
poner mil duros á un cal);iIIo de carne sin que 
la Ley kitervenga en esta decisión de mi vo
luntad, y no puedf) poner cinco pesetas á uno 
de cartón sin que la Ley se me eche encima? 
¿Por ventura el caballo tordo no puede ganar 
al blanco, como el de Oros puede ganar al de 
Copas? 

¿Existe desigualdad de circunstancias esen
ciales entre comprar veinte acciones de minas 
á cien pesetas, en la incertidumbre de si ha de 
salir metal ó tierra, y poner una á la Ruleta, 
para ver si salen pares 6 nones? 
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¿No es lo mismo entregar diez mil pesetas á 
un comerciante para arriesgarlas en sus opera
ciones, que poner diez á una carta por nuestra 
cuenta y riesgo, para ver si la suerte nos las 
duplica ó se queda con todas? {Véase OBJECIÓN 

NÚM. 2) . 

Lo único que diferencia las operaciones co
merciales, de las carreras de caballos, juegos 
de pelota & & es lo que yo llamaría la calen
tura del momento. 

En las primeras se juega con cálculo una 
cantidad y se espera con calma el resultado, 
como hacen los que van a ganarse el dia en los 
grandes Casinos. (Véase el capítulo anterior). 
Mientras que en los juegos, comunmente así 
llamados, la imaginación se exalta y el indivi
duo acaba por no ser dueño de su voluntad. 

En las primeras, la pasión está dominada por 
el raciocinio. 

En los segundos, el raciocinio está domina
do por la pasión. 

Fuera de esto, los resultados son idénticos, 
porque el principio que los caracteriza es el 
mismo. 

Todo consiste en que la fortuna 6 la ruina, 
se haga esperar años ó no tarde nada más que 
horas. 
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EL JUEGO NO ES INMORAL 
JM©-^-

'Fe«, y *No„-—El libro y la casa.—Siempre hay peli
gro allí donde hay lucha 6 se corre alffun riesyo.— 
El oro, el vino y el amor. 

Conocido es el diñlogo que sostuvo con 
cierta señora un caballero inglés, extremada
mente lacónico en sus respuestas. Pero repro
duzcámoslo; 

—¿Es Vd. soltero?.— Yes. 
—Y, ¿piensa Vd. casarse?—No. 
—Luego ¿soltero/fr in eternum?— Yes, 
—En verdad que si todos pensasen como 

Vd. se acabaría el mundo.—No! 
Parodiemos este diálogo: 
—¿Es moral el Juego?—No, señor. 
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—Luego es inmoral.—No, señor. 
—{'Puede no ser ni lo uno ni lo otro?—Si, 

señor. 

* # 
Un libro, como conjunto de hojas impresas, 

¿es moral ó inmoral?^Una casa, como edifi
cio, ("es moral ó inmoral? 

Ni el libro ni la casa, son niorales ni inmora
les, en sí; pero pueden ser lo uno ó lo otro, por 
su aplicación ó por su contenido. 

El Juego, pues, en el sentido estricto de la 
palabra, no es ni moral ni inmoral, como, en sí, 
no lo es un libro ni lo es una casa. 

De aquí, las siguientes conclusiones; 
¿Es moral?—No. 
¿Es inmoral?—Tampoco. (Véase OBJECIÓN 

NÚM. 7.) 
Ahora bien: como el no ser moral una cosa, 

no implica tampoco que sea inmoral, ni en es
tricta justicia ni en perfecta lógica debe ta
charse de inmoral el Juego. 

Desde el momento en que se pueden hacer 
apue-stas por mera distracción, arriesgando lo 
supérfluo y se puede también exponer lo ne
cesario, la inmoralidad estará en estos (iltimos; 
nunca en los primeros, por más que los unos y 
los otros jueguen. 
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Cae, pues, de su poso, el anatema de inmora
lidad lanzado contra el Juego. 

De acuerdo está con nosotros, en este pun
to, el M. R. P. Fray Francisco Echarri cuando 
dice: ( l ) 

«El Juego, aunque es lícito, per sé, puede 
«viciarse ó ser mortal /¿r accidents. Para ser 
^licito se requieren las condiciones siguientes: 

«Que el jugador guarde las leyes del Juego. 
—Que no se use de fraude, como es jugar con 
«más cartas, 6 fingidas.—Que no obligue A su 
'contrario á jugar por fuerza, amenazas, ó pa-
«labras contumeliosas.—Que pueda disponer 
«libremente de aquello que expone al Juego.— 
«Y el que no observa dichas condiciones, está 
«obligado á restituir.» 

Bajo estas condiciones, pues, que son las de 
una prudentísima reglamentación, el P. Echa
rri, lejos de creer moral el Juego, lo juzga licito. 

La apuesta, la define diciendo: Est contrac-
tus quo dúo, vel plures de veritate, vel eventu 
alicujus rei contendentes sibi invincem aliquid 
spondent, ut sit illius qui veritatem fuerit as-
secuntus. 

(1) Directorio Moral Teolót/ico.—Edición de Oeron» 
1755, páginas 455 y 456. 



JOSÉ CÁRlJOS BRUNA 4 7 

Añadiendo: «Este contrato es, licito, como 
•:1a apuesta se haga sobre la cosa du.dosa,^ 
(claro es que jugando á sabiendas ya no hay 
Asar;) «siendo la suerte del suceso igual en 
ambas partes.» 

* « * 
¿Hay peligros en el Juego? 
«Quien lo duda?—Como los hay en toda ba

talla.—¿Es ])or ventura, otra cosa más, el Jue
go en alta escala, que una lucha entre los pun
tos y la Banca? 

Pero el peligro no tiene que ver nada con la 
inmoralidad. Lo hay en una ascensión aérea, en 
un temporal, en un incendio ó en cualquier si
tio de exposición; y sin embargo, nadie tacha
rá de inmorales, ni el campo de batalla, ni los 
globos, ni los incendios, ni los temporales. 

¿Pueden cometerse, jugando, verdaderas in
moralidades?—¿(Juién lo duda?—Como pueden 
cometerse en una operación comercial, ó en 
una empresa periodística ó en un templo; sin 
que por esto se tachen de inmorales ni el co
mercio, ni el periodismo, ni mucho menos el 
culto religioso. 

* * 
El uso metódico de el vino sirve de benefi

cio á la salud.—El inmoderado la destruye.— 
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El primero, ni es moral ni inmoral.— El segun
do es inmoral por los actf>s á que es fácil con
duzca la embriaguez i 

Con el oro se puede socorrer á infinitas per
sonas y prostituir á otras tantas.—En el pri
mer caso, su empleo es mora!; é inmoral en el 
segundo.—Pero el oro, en sí, no será nunca, ni 
lo uno ni lo otro. 

¡El amor! Nada más grande, ni más bello, ni 
más sublime. Y, sin embargo, cuandoese dulcí
simo afecto, en ardiente pasión dejenera, nada 
más innoble; nada más terrible; nada más in
moral. 

Por cada víctima ó crimen que el Juego 
produce, el amor ocasiona cuatro ó cinco. 

No es, pues, inmoral, quien ama; sino el que, 
apasionado, se desenfrena.—No es inmoral el 
rico; sino quien en satisfacer vicios emplea su 
fortuna.—No es inmoral el que usa del vino, 
sino quien de él abusa.—No es inmoral el Jue
go; sino la pasión que puede enjendrar. 

No siendo, pues, inmoral, en sí, huelga por 
completo semejante calificativo, especialmente 
en el terreno legal, siendo esto lo que probar 
deseábamos.—(Véase OBJECIÓN MÚM. 8.) 



Q A F I X U I ^ O Y I . 

NO HAY DERECHO PARA PROHIRIR 
E L J U E G O . 

- ^ « K & -

Dicha prohibición serla un atentado á la propiedad.— 
Ratones y ejemplos.—Contradicciones jurídicas.—• 
El anterso y el reverso de la medalla, — Absurdas 
prohibiciones qtie serian necesarias introducir en el 
Códif¡o para obrar lógicamente. 

Probado que el Juego, en sí, ni entraña de
lito, ni es inmoral, su prohibición no tiene ra
zón de ser. Pero hay más aún; y es, que esta 
prohibición implica un atentado á la propiedad 
individual. 

Con efecto: lo que legalmente adquiere una 
persona, sea por sucesión, sea con su trabajo, 
sea por otro medio lícito cualquiera, ¿consti
tuye ó no constituye propiedad? 
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El Derecho, las leyes y los códigos respon
den afirmativamente. 

Es indudable que cada individuo puede dis
poner de lo suyo á excepción de hallarse inca
pacitado. (Véase 0^)í.c\on NÚM. 4.) 

No hay derecho escrito, no existe ley algu
na que rae prescriba el cómo debo invertir mí 
dinero, ni el modo de emplearlo, ni la manera 
de distribuirlo. 

Si soy padre de familia, tengo la obligación 
de mantenerla con el decoro y en las pro
porciones de la posición social que ocupo. Pe
ro esta es una obligación puramente moral. 

Hay, pues, que sentar como principio indes
tructible, esencialmente justo y positivamente 
práctico, que cada jefe de familia hace, en el 
seno de la suya, lo que mejor le parece. Y en 
cuanto ,1 los solteros, no sujetos á la patria po
testad y .sin herederos forzosos, hasta la misma 
Ley los autoriza para disponer, en absoluto, de 
lo suyo. 

Yo puedo dejar la parte que quiera, de mi 
dinero, tanto para fundar un asilo de huérfa
nos, como un hospital de perros 6 gatos; y la 
Ley impone á mis ejecutores testamentarios, la 
obligación de cumplir esta última voluntad. 

Pues, y aqu( entra lo contradictorio y, por 
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consiguiente, lo absurdo: yo, que puedo dejar 
mi fortuna al primer individuo que pase por la 
calle, o disiparla en el libertinaje, no puedo 
poner un duro á una carta! 

Si no hay palmaria contradicción en esto, 
venga el míís hábil legista á probármelo. 

.Se encuentran á Don Fulano, borracho per
dido, tirando su dinero en un lupanar de la 
higf-li/e, y lo que liace la policía, caso de es
tar aquel escandalizando, es proceder á su 
arresto.—Pero no lo arresta por el dcrmchc; 
s¡n'i por el escándalo. 

N'olvamos la hoja", algunos individuos se ha
llan al rededor de una mesa esperando pacífica 
y silcnciosa-.Tiente, que hable el oráculo del 
Destino; y á más de arrestarlos, por este solo 
hecho, se les juzga y se les secuestra su di
nero! 

bis decir: (jue de lo que me pertenece, yo 
no puedo disponer; pero el juzgado sí puede 
<lisponer de lo c¡ue no le pertenece. 

Podrá alegát.scme (jue no es el juzgado, sino 
la Ley. — Pues cambióse la palabra.—No me 
importa.—Peor toda\ía 

Se quita el dinero á un jugador y se le dá, 
por ejemplo, a un asilo.—-Nada, en princi
pio, ni más filantrópico ni mejor aplicado.— 
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Pero, entonces, Diego Corrientes que robaba a 
los ricos para socorrer á los pobres, no debió 
ser conceptuado como ladrón. 

¡La Ley deja de perseguir al que derrocha, 
al que tira su caudal; y no obstante, persigue 
al que juega! 

¿Puede darse, repetimos, mayor contrasen
tido ni más irritante injusticia? 

En el que derrocha, en el que tira sin espe
ranza de recuperar, todo es pérdida positiva.— 
El que juega, en cambio, puede perder, si tiene 
desgracia; pero puede ganar si tiene fortuna. 
—Y se deja gastar, sin coacción, al que no 
puede más que perder; y se persigue al que 
puede recuperar! 

Remachemos con algunos ejemplos prácti
cos los piecedentes razonamientos. 

Veamos la medalla por el anverso: 
Juan, encaprichado con una mujer, soUi aspi

ra á satisfacer sus volubilidades sufragando 
cuando gastos le ocasionan.—Marcha, corre, 
vuela, á arruinarse, no solo metálica, sino físi
camente-—Su oro y su salud le van abando
nando de consuno y con extraordinaria rapi
dez.—Pública es la conducta que sigue; y, sin 
embargo, la Ley no se ocupa de eso y la gen
te se contenta con decir: 
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—Que haga de su capa un sayo. 
Esto es: que haga de lo suyo, lo que más le 

plazca. 
Pedro se mete en empresas temerarias, im

posibles de dar un beneficioso resultado.—Sus 
torpezas le haeen caer de error en error; de 
pérdida en pérdida; de descalabro en desca
labro. Y sin embargo de estarlo viendo preci
pitarse, la Ley no lo detiene en su desastrosa 
marcha, 

Antonio es víctima del lujo y de la mas de
rrochadora ostentación.—Vislumbra, tal vez el 
asilo que ha de servirle de refugio.—Sus ami
gos no lo vislumbran, sino lo ven acercarse 
con la rapidez de un tren á toda máquina.— 
Pero la Ley se guarda muy bien de decirle: 

—Aquí estoy yo; venga ese caudal que t i 
ras en chalets, lujosos trenes y opíparos ban
quetes. Pase tu dinero á mí, y pasa, tú, á la 
prevención. 

Veamos ahora la medalla por el reverso: 
M... lleva perdidas al juego %.QOO pesetas.— 

N... aun no ha perdido nada.—Aparecen sobre 
el tapete un As y un Caballo.—M... y N... po
nen al primer naipe, 6000 pesetas el primero y 
500 el segundo.—El banquero vuelve la bara
ja; y tras la carta que se halla en puerta, apa-
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rece un As. Pero aparece, al mismo tiempo, so
bre la mesa, el bastón de un juez.—Ahora 
bien: en aquel momento, M... recuperaba lo 
perdido, p'anando l.ooo pesetas más, y N... 500 

-•Donde está el derecho racional y lógico 
que pueda privar de las mencionadas ganan
cias á esos dos individuos? (Véase OBJECIÓN 

NÚM. 5-,) 

Pues todavía el resultado es mas triste, in
justo y \ ejatorio de lo que parece á primera 
vista. 

M..., en vez de recuperar sus S-O '̂̂  pesetas, 
pierde Il.ooo. Las 5.0CX) que perdía y 6.000 
que tenía puestas, debiend<í haber recuperado 
aquellas y ganado I.ooo encima.—N... pierde 
500, en vez de ganar otras tantas. 

¿Qué ha hecho, pues, la Justicia, presentán
dose en aquella sala?—Pues no h:i hecho mas 
que manifestarse como una nueva forma del 
Asar. 

Ha lieeho como si liubiese venido la carta 
del banquero en vez de la de \O'A puntos. Pero 
con la diferencia de que el banquero no gana 
nada y los/tf«/<7ílo pierden tod,j. 

En cambio ¿qué se diría de la Justicia si se 
apoderara de un cargamento de mercancías, so 
pretexto de que el comerciaute había arries-
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gado SU dinero, y el de los otros, á ios asares 
del mar?—¿Qué dinamos de la autoridad que 
prohibiese, por ejemplo, una corrida de toros, 
pretextando que se corría el albur de hallarse 
la plaza vacía y perder cuanto arriesgaba la 
empresa? 

* 
* * 

Si todo lo susceptible de producir desgra
cias, tuinas y hasta crímenes se prohibiera, el 
Código sería pequeño para contener la enume
ración dótales prohibiciones. Y aparecerían en 
él algunas tan absurdas como la de no poder 
tener perros, ni llevaí* caballos, ni vender ar
mas, ni tener despacho de bebidas, ni oticina 
de farmacia ni qué se yo cuantas mas cosas. 

En efecto: el perro, puede rabiar; los caba
llos, pueden desbocarse; las armas, pueden ser
vir para cometer asesinatos: los venenos que 
hay en las boticas, pueden emplearse para ma
tar; y así sucesivamente. Pero ¿cómo sería con
ceptuado el Código que semejantes prohibicio
nes contuviera?! 

Por más que un tóxico envenene, no es el 
culpable el veneno, sino quien criminalmente 
lo administra. 

Disparando una pistola, puede un individuo 
quitar la vida á otro para salvar la propia.— 
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La Justicia lo absuelve.—Nada mas lógico. 
Disparando una pistola, puede un asesino 

matar á un inocente.—La Justicia lo condena. 
—Nada mas en razón. 

Por eso no se prohiben las armas de fuego; 
sino se castiga á aquellos que de ellas hacen 
mal uso. 

Luego si no hay derecho para prohibir los 
perros, (que pueden rabiar); ni los caballos, 
(que pueden desbocarse); ni los venenos, (que 
pueden quitar la vida); ni las armas, (que pue
den dar la muerte); ni el vino, (causa de tantas 
ruinas y de tantos delitos), ¿cómo ha de haberlo 
para prohibir el Juego, que por su índole esen
cial, tiende pura y simplemente á la compen
sación, y solo castiga con sus malas pasadas á 
los que apasionada ó viciosamente se entregan 
á él? 

No hay, pues, derecho para prohibirlo, y por 
consiguiente sus penalidades deben desapare
cer del Código.—(Idéase OBJECIÓN MÚM. 6.) 

Pero es el caso, que habiéndolo, 6 nó, el Có
digo necesita una modiñcacion radical en este 
sentido. 

¿No lo hay?—Pues declárese la inculpabi
lidad. 

¿Lo hay?—Pues háganse extensivas estas pe-
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nalidades, lo mismo que á la Ruleta y á los 
naipes, á las acciones de minas y de ferro-ca
rriles, jugadas de Bolsa, apuestas en las carre
ras de caballos, frontones. Lotería Nacional, 
(muy especialmente), y á todo aquello, en fin, 
donde el Azar, es el llamado á decidir en de
finitiva. 

Lo demás, es irritante, arbitrario, injusto y 
contraproducente. 

Pero adelantemos más todavía. 
Probemos como, aún admitida su prohibi

ción, justa ó injusta, se hace de todo punto im
posible llevarla á cabo en la práctica. 

Y de esto vamos á tratar en el siguiente ca
pitulo. 



CAPITUtO ¥11, 

IMPOSIBILIDAD 
U TA DE aTIRPüR EL JUE60. StlO DE LIEVIR ií EFECTO 

iV P I O H I B I C I O I I . 
* H f í H * 

El Juego de 'matute-^—Buques de guerra y entahleci-
mientos penitenciarios.—El piojo y el Sr. Sagasta.— 
Juegos organizados y ostensibles.— El mercurio y los 
jugadores.—El Juego en los salones.—E!l frac y la 
blusa. 

Asombra ver el derroche de ingenio des
plegado en todos los ramos del matute.— Blo
ques de piedra h?in pasado en su seno quintales 
de aceite; carruajes han llevado en el interior 
de sus ruedas, no escasa cantidad de petróleo; 
mujeres, al parecer embarazadas, han dado á 
luz no pocas libras de tabaco, y hasta coronas 
fúnebres han pasado llenas de alcohol. 
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Pues bien: el Juego se cuela de matute con 
mas facilidad que ningún otro contrabando.— 
Hasta donde parece imposible que pueda pe
netrar, lo hace, y casi siempre impunemente. 
— Estos sitios son los establecimientos penales 
y los buques de guerra. 

En el mar, la nube que cruza y se subdivide 
ó no se subdivide; el mayor ó menor cabeceo 
del buque; el cernerse de las aves, é infinidad 
de cosas por el estilo, son otras tantas mesas 
de Ruleta ó de Monte, donde se juega la ma
rinería monedas de cobre, por la sencillísima 
razón de no tenerlas de oro. 

En los establecimientos penales, la fuenteci-
11a que gotea; la rata que abandona ó vuelve 
á entrar en su escondrijo; la salamanquesa que 
trepa por el muro, dirigiéndose ya á un lado 
ya á otro; los paseos que dá el cabo de vara, 
ya saliendo con el pié izquierdo ya con el 
derecho; la piedrecilla, que tirada al pare
cer, sin intención, cae en un sitio ó en otro, 
y (si se deja a los presos ver la calle) la mu
jer, el hombre, el perro, el caballo ó cual
quier otro ser que pase por debajo ó por en
frente de la tupida reja, .son otros tantos moti
vos de apuesta y, por ende, de pérdida ó ga
nancia.—Estoes: de juego. 
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Pero lo mismo en los acorazados monstruos 
del mar, que en las amuralladas prisiones de 
la tierra, un insecto miserable, asqueroso y 
casi imperceptible, es el que, á falta de mejor 
intermediario de la suerte, burla la vigilancia 
de los Argos llamados á ejercerla. 

Me refiero al piojo. 
¡Quién lo creyera! 
Uno de esos repugnantes bichos, toma la 

forma de oráculo.—Una línea circular, casi in
visible, trazada sobre la tierra, el suelo, 6 cual
quier pedazo de madera, hace arpista; coloca
do en ella el cachazudo pediculus humanorum 
empieza su lenta marcha, ya saliendo por un 
lado de la linca, ya entrando en el círculo, 
por otro, mientras los jugadores llevan la 
cuenta de las entradas y salidas que son, en 
realidad, otras tantas ganancias ó pérdidas. 

En la polémica no há muého suscitada en 
las Cortes respecto al Juego, el Sr. Sagasta, 
presidente del Consejo de Ministros, con la 
clara inteligencia que le distingue y que 
no siempre se vé secundada por los que le 
rodean, mencionó incidentalmente este medio 
seguro de evadir la Ley.—A muchos hizo reir 
la cita del piojo.—Yo creo que en vez de ha
cerlos reir, debió hacerlos pensar. 
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Conocido es el aforismo de que «pequeñas 
causas ocasionan muchas vezes grandes efec
tos.» 

Y si de tal manera se juega donde la prohi
bición es mas severa y la vigilancia mas fácil 
¿qué no ha de suceder, donde se hace necesa
ria la aparición de la autoridad, ó de sus agen
tes, para sorprender inflagranti la partida? 

A esta p r^un ta , responda in pectore el buen 
criterio de nuestros lectores. A nosotros nos 
sobra con probar que el juego de matute tiene 
las puertas abiertas, de par en par, tanto en 
frente como á espaldas de la Ley. 

* • 
Veamos, ahora, si puede alcanzar la prohi

bición á esos otros juegos, organizados, por 
decirlo así, y que se llevan á efecto de una 
manera ostensible. 

La Justicia persigue lus Centros de Recreo, 
cafés y gíüton, por la Facilidad que tiene de 
penetrar en ellos. 

Dado que no haya preventivos avisos en 
forma de palomas mensajeras; ni compo
nendas amistosas; ni especies de Janos con 
una CATa^ feroce y otra... proteccionista; se po
drá impedir que en esos locales se juegue, aun-
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que siempre por tiempo limitado, según ine
quívocas demostraciones de la experiencia 

Pero... ¿y en todos los demás ceñiros de re
creo}—¿Y en las casas particulares? 

Admitiendo, pues, la absurda hipótesis de 
que pudiera prohibirse en los Casinos, Clubs y 
Sociedades en general, así como en determina
dos cafés y garitos, ¿sería eficaz su persecu
ción? 

* * * 
Sobre una superficie sólida y plana, dejad 

caer una gota, de mercurio vivo y des iparccerá 
como por encanto. Pero lo que ha hecho La si
do subdividirse en infinidad de globulillos casi 
invisibles, todos iguales en forma y en esencia. 
^ S i podéis reunirlos nuevamente, volverán 
á reconstituir otra vez la misma pequeña es
fera que antes formaban.—Tal operación pue
de repetirse indefinidamente, sin alcanzar nun
ca que los globulillos dejen de ser esféricos en 
la forma ni mercurio en la esencia. 

Pues bitn: cae el bastón de un juez .sobre 
una mesa de juego, é inmediatamente se efec
túa la dispersión de los punios. Pero estos 
vuelven á reunirse en otro sitio, total 6 par
cialmente, y con cl mismo objeto que antes .se 
habían reunido. 
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Varias vezes se ha intentado por los após
toles del dios Jorge, fletar un barco ó adqui
rirlo en propiedad, con el fin de celebrar en él 
las ceremonias del culto fuera de las aguas ju-
risdicionales. Y es porque ellos no conceptúan 
las disposiciones del Código como una coac
ción beneficiosa, sino como una persecución 
inicua. 

No les es posible combatirla con la fuerza, 
por carecer de ella; pero la combaten con la 
astucia y la resistencia pasiva, que no pocas 
vezes alcanzan más que la fuerza. 

Y si en vez de con cierta lenidad, los persi
guieran con evidente encarnizamiento, se refu
giarían en el seno de las montañas como los 
primitivos cristianos en las catacumbas de la 
ciudad eterna, creyéndose tan mártires del 
Juego, como aquellos lo eran de la Religión; y 
tan víctimas del Código Penal, como aquellos 
lo eran del Imperio romano. 

Mas esto no sucede ni sucederá nunca; ya 
que en cada hogar doméstico puede sustituirse 
la desmantelada cueva por amubelada habita
ción, ó confortabilísimo boudoir. 

Mientras haya voluntad, dinero y enseres 
ad koc, el Juego seguirá su marcha, riéndose á 
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carcajadas del Código.—El domicilio es in
violable. 

Mas aún: apenas habrá soirée, recepción ó 
tertulia de alta .sociedad, donde las mesillas de 
juego no representen un papel importantísimo. 
Y á estas reuniones cultas, elegantes y del mas 
escogido beau monde, son, por lo regular, asi
duos concurrentes ministros de la Corona y 
respetables magistrados. 

Cierto es que, por lo regular, no se cruza 
dinero.—Las que pasan de mano en mano, .son 
bellas y pulimentadas fichas. — Pero, ¡oh prodi
giosa metamorfosis! lisas fichas suelen trans
formarse, luego, en moncdillas de oro ó en bi
lletes de Banco. 

Dentro de esos salones, con la sonrisa en 
los labios, conWBterna calma, pero interna in
quietud, se pierden ó se ganan miles de pesetas 
y hasta miles de duros. 

¡Y estos jugadores no delinquen! 
El Código, á lo menos, pasa ante ellos con 

los ojos cerrados. 
* « 

Y permítasenos aquí un breve paréntesis 
por vía de desahogo. 

¿Acaso quien extravía su razón á fuerza de 
Champagne, no la extravía de igual manera 
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que quien la pierde á fuerza de aguardiente? 
;No puede matarse lo mismo, á cualquiera, 
con un cincelado puñal, tachonada su empuña
dura de piedras preciosas, que con un mal cu
chillo terminado por rústico mango? — ¿Envene
nando Lucrecia Borgia no fué tan criminal co
mo lo es hoy la más vulgar de las envenenado
ras?—¿Salva de la ruina el frac y la corbata 
blanca, al que juega en un magnífico salón, y 
arruina la chaqueta ó la blusa al que lo hace 
en la ennegrecida estancia de un cafetín de ter
cer orden? 

¿Se persigue al Juego, ó se persigue, según 
su clase, á las personas que juegan? 

Si las aberraciones, ó las llamadas convenien
cias sociales, toleran esos distingos, los códi
gos, como síntesis prescriptiva de una ley jus
ta é igual para todos, no debieran, bajo ningún 
concepto, tolerarlo. 

Cerremos aquí el ya largo paréntesis, y ha
gamos una nueva pregunta: 

¿Por qué se toleran los enunciados juegos 
que no pasan de matute, sino que, al contrario, 
se efectúan á la vista de todo el mundo? 

Pues porque es imposible impedirlos. 
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Y, ¿puede ser ley aquella que lleva en sí la 
imposibilidad de ser cumplimentada? 

Una ley que se esquiva á cada paso; que an-
telosojos de las mismas autoridades se vulnera; 
que ante la vista de sus mismos perseguidores 
se evade; que resulta seria en su contenido y 
risible en sus aplicaciones, ¿puede llamarse ley 
sin que caiga sobre ella el más pernicioso des
prestigio? 

• * 
Por lo demás, nosotros no censuramos que 

el Juego se deje de perseguir en los salones, 
puesto que lo creemos lícito en todas partes. 

Lo que nos indigna, en el caso presente, es 
que aparezca como delito en una choza, lo 
que no lo es en un palacio. 

Pero, sobre todo; ¿se ha visto y probado 
con razonamientos lógicos y con justtñcada 
experiencia, que es imposible combatirlo por 
medio de leyes coercitivas? 

Sí. 
Pues, entonces, ¿á qué luchar con un impo

sible? 
Doa Quijote luchó contra los molinos de 

viento. 
Pero... era D. Quijote. 



CAFITÜI^O ¥111., 

EL JUGADOR. 
• ^ * i « -

Derechos que motan. — TAI pasión del juego. — El jugador 
fotografiado por Desciiret. — Ejemplo ¡f concejos del 
VI conde de Frrnan-íiuTiez.—Exhortación. 

No podemos ser sospechosos hacia los que 
juegan, pues ignoramos que hasta el dia se ha
ya defendido un derecho con mas energía, \ a -
lor é independencia, que lo defendemos nos
otros. 

Pero entiéndase bien que si hemos defendi
do tan enérgicamente el derecho de jugar por 
creerlo así de justicia, no nos es posible defen
der del mismo modo á quien de él abusa. 

Por lo demás; así como hay cariños que ma
tan, hay derechos que arruinan. Así como hay 
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amores que conducen á la tisis, hay derechos 
que conducen á la depravación. 

Nadie puede negar á la mujer el derecho de 
entregarse á quien sea de su agrado. Pero na
die puede negar á las otras el de despre
ciarla. 

No somos de esos que invocando una virtud 
generalmente más decantada en la teoría que 
seguida en la práctica, ponen el grito en el 
cielo cuando ven poner un duro á un naipe. 

Si el Juego, en sí, fuese un delito, seriamos 
los primeros en pedir que se castigase. Pero ya 
hemos visto que no lo es.—Si fuese inmoral, lo 
execraríamos. Pero... ya lo hemos visto. En el 
Juego no hay inmoralidad alguna. 

Mas si éste, en si, nada tiene de inmoral ni 
de delictuoso, la pasión del mismo, puede, no 
solo hacernos cometer inmoralidades, sino has
ta crímenes.—El mal está, pues, no en el Juego 
sino en la pasión. 

Es preciso, es de todo punto necesario des
lindar ambas cosas, á fin de no involucrar lo 
absolutamente innocuo con lo extremadamente 
pernicioso; aquello que la sociedad es la llama
da á combatir, con aquello que el Código está 
llamado á penar. 

« • 
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Eso que hemos convenido en que Asar se 
llame, decide en todo lo no sujeto á leyes de 
nosotros conocidas.—Decide; no cabe duda.— 
Pero cuerdo será siempre quien menos puertas 
de adverso resultado le deje abiertas; insensa
to quien le abra muchas; y loco quien se las 
abra todas. 

A esta última cla.se pertenece el jugador 
que, según el sentido convencional de la pala
bra, es el individuo dominado por la pasión 
del juego. — Y, resulta: (conviene repetirlo has
ta la saciedad.) 

I." Que todo hombre, sea comerciante, ó 
explotador de cualquier género, si no piensa 
lo que hace; si emplea su dinero á tonías y á 
locas; dejando exclusivamente á la suerte lo 
que debe confiar á la fundada esperanza de un 
prudencial provecho, ese, aunque no juegue, 
ES JUGADOR. 

2° Que todo hombre, el cual arriesga .i 
una carta ó á un número la pequeña cantidad 
que no necesita, y que al perder esa cantidad 
ni se ofusca, ni reincide hasta pasado algún 
tiempo; que no confia al Azar las esperanzas 
del porvenir, y oye con indiferencia hablar de 
cuanto con el Juego se relaciona, ese, aunque 
juegue, NO ES JUGADOR. 

http://cla.se
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Pero, ¿la pasión del juego puede ser tan per
niciosa como dicen? Preguntarán los que afor
tunadamente desconocen sus efectos. 

Ah! E? de las más temibles. 
El jugador debiera llevar en su frente un 

estigma especial, á rin de que huirle pudieran 
los no contagiados.—Es la ruina de su casa^ 
la desmoralización de sus hijos ó el continuo y 
agudo tormento de sus padres. 

Perturbado su raciocinio, cuando la ley de 
compensación que hay en todo juego, le dá 
uno por uno, él, en vez de uno, pretende rail. 
Lo que hace, pues, no es transigir con el 
Azar, sino desafiarlo.—Y en esta lucha entre 
la suerte y el jugador, fría aquella; acalora
do este; metodizada la primera y descomedido 
el segundo; obedeciendo ella á una ley inmuta
ble y él á lo.s arranques del aturdimiento, suce
de lo mismo que en aquello.* duelos á muerte 
donde uno de los que se baten lo hace en to
da regla y con la mayor sangre fría, mientras 
el utro dá palos de ciegos temblando de ira y 
enardecido de furor.—VA resultado se prevé.— 
Salvo una de esas eventualidades que jamás 
forman regla, el primero vencerá al segundo. 
Y lo mismo sucede sobre el llamado Tapete 
verde, que sobre el llamado Campo del honor. 
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El jugador, no tiene ni un solo momento de 
reposo.—El Azar se identifica con su existen
cia, y por consiguiente, ésta, no puede ser más 
azarosa.—En nada encuentra la expansiva sa
tisfacción que alegra el espíritu haciéndole go
zar del presente y halagando las esperanzas 
del porvenir.—Se queda casi aislado en la so
ciedad; de los que eran sus amigos, unos pro
curan esquivarlo temiendo ser conceptuados 
cómplices de sus locuras; otros le huyen en la 
eventualidad de que pueda exigirles algún em-
préstito; otros, en fin, se alejan de él por ins
tintiva repugnancia. 

Y conste que al decir esto, no nos referimos 
á las excepciones.- Hablamos siempre en ge
neral. 

Sabiéndose de público que un individuo es 
jugador, pierde el crédito en absoluto—¿Có
mo ha de dirigir ó administrar lo ageno quien 
tan desesperadamente arriesga lo propio?—En 
el seno de su familia todo es inquietud y dis
cordia.—Todas son reconvenciones y lágri
mas.— Hasta dentro, en fin, de su propio ser, 
como hemos dicho, el espíritu lo martiriza no 
dejándole gozar de quietud ni durante el sue
ño, y haciéndole de tal manera odiosa la vida. 
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que no pocas vezes se le presenta la idea del 
suicidio, como el menor de los males, entre los 
infinitos que le rodean. 

La naturaleza; la parte física, le castiga á su 
vez, con no menos severidad.—Las afecciones 
cardíacas; las congestiones cerebrales, la tisis 
y otras muchas enfermedades inherentes á un 
estado de ánimo siempre excitado por hala
güeñas-incertidumbres ó tristísimas realidades, 
que vertiginosamente se suceden, acaban por 
destruirlo, haciendo de la vida un tormento y 
de la conciencia un martirio. 

El sabio Dr. Descuret ( l) epiloga lo que es 
e\ jugador, con tal conocimiento de causa y 
profundidad fisiológica, que no podemos á me
nos de trascribir su admirable manifestación, 
verdadera fotografía descriptiva: 

fVed á ese maniaco, sentado, inmóvil, jun-
cto á una mesa de juego, en la cual no parece 
«sino que van á inscrustarse sus miembros. Tie-
€ne la tez pálida y la mirada fija é impaciente. 
< En sus facciones reina una triste severidad. 
«Confundiriase con uno de los jueces del In-
«fierno. Su lengua, habitualmente muda, no 

(1) La medicina de latpatione». Por J. B. 8. Dtteu-
ret. Correctísima traducción espaflola de Monlaa.—Se
gunda edición de Barcelona, página 414. 



JOSÉ CARLOS BRUNA. 7 3 

«deja oir más que algunos sonidos inarticula-
«dos; y aun eso, por intervalos Hace ya 
«muchas horas que, alternativamente, ha gana-
»do y perdido lo que bastaría para hacer feli-
*ces á veinte familias. ¿Creéis que está satura
ndo de las emociones que le nutren? ¡Ah! jNío. 
< Esas contingencias ya favorables ya adver-
< sas; la calentura que se ha desarrollado en su 
«sangre y en su cerebro; la hora avanzada de 
«la noche; esa hora maldita, fijada para levan-
«tar la sesión, todo eso no sirve mas que para 
«exasperar la pa.sión que lo devora y que tiene 
«como embargadas todas sus potencias 
«Bien pudiera amenazar ruina la casa; bien pu-
«diera caer un rayo á sus pies; nada le distrae-
tría. El ruido del oro es el único que puede 
«conmoverle En cuanto lo posee, lo expone 
>de nuevo á los mismos azares que se lo habían 
«proporcionado Jugar es su objeto, su ele-
«mcnto, su vida. Fuera del juego, no vé más 
«alia, ¿Qué le importan su ruina, su deshonra 
«ni sus más sagrados deberes, con tal que 
«juegue? » 

* • 
Cuando la índole del jugador es buena, su 

pasión puede conducirle al completo desarre-
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glo intelectual y al suicidio.—Cuando es mala, 
al latrocinio y al asesinato. 

El jugador no puede ser buen hijo, porque 
se expone á mancilbr el nombre de sus padres; 
no puede ser buen esposo, porque su cariño se 
circunscribe á echarse en brazos de la suerte 
como en los de la meretriz que encadenándolo 
en los suyos, le extenuara y le arruinase; no 
puede, en fin, ser buen padre, porque arriesga 
desatinadamente lo que debiera aplicar al sus
tento y decoro de su familia, así como á la 
educación de sus hijos que reciben, en cambio 
de ella, el más pernicioso de los ejemplos. 

* * • 
Cierto dignísimo antecesor de los actuales 

Duques de Fernan-Nuñez, dejó escrito á sus 
hijos, con la sencillez de la verdad, lo que si
gue: (I) 

«Víme una vez en ocasión de jugar á la 

(1) '•Carta de D. Cario* de lot Rio» XXII Señor y 
VI Conde de Fernnn'Nuüez, á tu» hijoa.^ (impresa «n 
París nsi-pag. 32). Este rarísimo libro, no editado pa
ra la venta, ha Tenido & nuestras manos por medio de nn 
amig'o de la oasa j más ann de quien esto escribe. En 
nuestro afán de reunir cuantos datos pudiéramos, refe
rentes al Juego, lo aceptamos con gusto, conserrándolo, 
después de leído todo, como una obra de útilísima mo
ralidad para la primera Juventud j especialmente de «»* 
nacida en la mas altas esferas. 
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«Banca, y acalorado con mi pérdida que pasa-
tba de lo que conmigo llevaba, empezé á mar
cear con tantos. Embarazándome ya el volú-
«men de estos, los reduce figurando cuatro tan-
ftos en cada carta partida por medio. Aumentó 
«también el número de las medias cartas á pro-
«porcion de mi ardor, (Tenia yo, entonces, 22 
«años escasos). Olvidado enteramente del va-
«lor intrínseco de los medios naipes y toman-
«do por marcas de doblón de á ocho las que 
«expresaban cuatro, según mi anterior declara-
«cion al banquero, cuadruplicaba mi pérdida 
'sin conocerlo. Kl banquero, que más fresco 
«que yo, lo observaba, concluyó la talla y con 
tella la Banca. Conté mis marcas y convinimos 
«en el número de las medias cartas, que yo 
«contaba en mi imaginación por una, mientras 
«él vcia ser cuatro. Envíele al dia siguiente el 
«valor de las marcas sencillas Agradecióme 
«mi puntualidad, diciéndome que no tenia que 
«apresurarme por enviarle las otras tres pár-
«tes, lo que podía hacer como y cuando me 
«acomodase. Mi sorpresa y mi pesar fueron 
«iguales. Conocí la razón y me hallé sin dinero. 
«Puedo asegurar ha sido uno de los mayores 
«pesares de mi vida, sabiendo que las deudas 
«del juego obligan en honor porque no pue-
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«den obligar en justicia. No paré ni sosegué 
«hasta que en las 24 horas me prestó un ami-
«go la suma que tuve el gusto de pagar al in-
«teresado, completa, en las 48 horas. Lo que 
«sufrí en mi interior hasta estar cierto de poder 
«pagar la suma, me sirvió de escarmiento pa-
«ra el resto de mi vida, conociendo la ventaja 
«que hay en oír y corresponder desde ios pri-
«meros años á los movimientos del propio ho-
«nor, y en escarmiento al primer golpe.» 

«Y puesto que yo lo he llevado por voso-
ftros, hijos mios, os excusáis de hacer en vos-
«otros mismos la experiencia, y podéis, desde 
«luego, empezar por imitarme en el escar-
«miento, á cuyo solo fin os refiero el hecho » 

* * * 
Si la pasión del juego c/taáacana 7x\ jugador, 

hasta el punto de llevarle no á donde decente
mente se juega, sino á los más inmundos ga
ritos, entonces se despoja de la dignidad de 
hombre; busca en la embriaguez del vino la 
del corazón; pierde totalmente la vergüenza, y 
una sencilla disputa ó un ligero altercado, há-
cele pasar de las palabras á los hechos; del 
garito á la cárcel; y, quizás, de la cárcel al patí
bulo. 

« * 
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Jóvenes, que de una manera casi incons
ciente, entráis por primera vez en una sala de 
juego: no olvidéis lo que acabáis de leer, y re
tiraos antes de que las seducciones del Azar 
os envuelvan en sus redes! 

Huid de esos atractivos centros, sobre todo 
si os halláis en los primeros años de la vida, 
época en la cual la fantasía hace ver sin jjran-
des esfuerzos, una Lucrecia en una Thais; una 
inocente tórtola en un ave de rapiña, ó un no
ble perro en una astuta zorra, ( l ) 

Y razón tenemos, de sobra, para ser creídos. 
—Ya habréis apreciado en los precedentes ca-
jjítulos, que ni somos tartufos moralistas, ni 
nos asustan fantasmas, ni vemos en los juga-

(1) Conocida es la siguiente inscripoidln Iieoha, á 
ini<do du epitafio, para colocarla en la puerta de una 
i'n<a de jutí)(o: 

"Ici deux pofie» a cet'antrc 
'^L'ane s'oucre á fespoir; 
"L'autre au crime; a la inurt. 
'^CeKt par lapi'eiiii)re qu'on entre 
'^Cest par la neconde qu'on nort.,, 

Lo que traduciremoK Ubritinontu al castellano, di
ciendo: 

"Do» piiertan tiene ente antro. 
"A la esperanza se OITÜ 
"•la una. Al crimen y la muerte 
"la otra. Mira lo que haces. 
•Por la primera, se entra. 
"Por la segunda, se sale.. 
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dores habitantes del reino plutoniano.—Hemos 
expuesto la verdad sin temores de ninguna 
clase, ni mistificaciones de ninguna especie. 

Pero con la misma entereza que hemos de
fendido una verdad ante el Derecho, debemos 
exponerla ante el Vicio. 

Si la desatienden los legisladores, podrán ir 
contra la razón y el derecho. Pero si la desa
tendéis vosotros, os hallareis expuestos, casi 
seguramente, á precipitaros por la rápida pen
diente que termina en el abisma» de la abyec
ción, de la miseria y hasta del crimen. 



C A P I T U L O IX« 

MEDIOS RACIONALES DE COMBATIR 
LA PASIÓN DEL JUEGO. 

M{-H*< 

Efecto» eotUraprodueentes de toda encarnigana p«r»e-
eucíOH.—Medioíde combatir el Juego pública, pricada 
jf locialmcntt. 

No se crea tampoco, que deseando dar una 
libre existencia al Juego, vamos á proponer su 
cultivo como el de una beneficiosa planta.— 
Nada mas lejos de nosotros que semejante 
idea.—Lo que queremos es no dejarlo que va
gue como animal que puede ser dañino, ó cual 
sirena que puede atraer á incautos cons us mis
teriosas harmonías. 

El Juego, en s(, ni es bueno ni es malo; ni 
es moral ni es inmoral.—Pero debe combatirse 
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como todo aquello que sin producir grandes 
beneficios, puede producii grandes males.—Y, 
para los que le conceptúan como un vestiglo, 
¡cuanto mejor—les diremos—no es enjaularlo 
que verle, por todas partes, siempre perseguí-
do y casi nanea alcanzado! 

Pero ('pueden combatirlo las d^>osiciones 
legislativas y la tenaz persecución de los juga
dores! 

Ya hemos visto lo ineficaz de esos medios. 
Veamos, ahora, los únicos que pueden ser 
útiles. 

Todo sistema de persecución encarnizada, 
surte efectos contraproducentes, con especiali
dad cuando se refiere á las pasiones. 

¡Cuántas vezes la excesiva tirantez de una 
madre para con su hija, en lugar de extinguir 
en ella un ligero capricho lo eleva á ardiente 
pasión.'—¡Cuántas revoluciones no han estalla
do solo por la excesiva tirantez de los gober
nantes! 

Nunca se leen tanto los periódicos como 
cuando con mas encarnizamiento se persiguen; 
y basta prohibir un libro para asegurar la edi
ción.—Ensañaos cruelmente con uo asesino, y 
haréis de él una victima. 
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Infmitf>s ejemplos rio esta csjecir nos darán 
siempre un idéntico resultado. 

La ex])eriencia lo comprueba en sus hechos; 
una ley universal lo justifica, en sus aplicacio
nes; y un proverbio lo divulga en esta sencilla 
forma: 

«La privation es causa del apetito.» 
Así se explica el deseo, el interés, el ansia 

con que algunos hombres se fijan en el pié de 
una hermosa joven y andan, si es menester, 
un kilómetro por descubrir dos pulgadas más 
arriba, mientras miran con indiferencia, en un 
teatro, las esculturales formas de un femenino 
cuerpo... de baile. 

L'n eminente legista italiano dice: 
•Tal es la índole del corazcín humano, que 

lia facultad de .satisfacer un apetito cualquic-
»ra, disminuye su deseo, como la casi imposi-
¡bilidad, mas violento lo hace; ninitur in vc-
ttitum. En Roma, los plebeyos enfureciéronse 
cporque .se le.s cerraban las puertas del Saccr-
«docio y de la Magistratura. Abriéronsclas, y 
«f)oquísimos entraron por ellas.» 

Dadle cuanta.s vueltas queráis. Siempre re
sultará que la privaciones causa del apetito, y 
que toda encarnizada persecución, respecto á 
las pasiones, mas las estimula que las domina. 
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Al Juego, como pasión, no le es posible sus
traerse á este principio de ley universal.—Las 
civiles y penales están llamadas á fijar los de
rechos y deberes, así como á castigar los deli
tos; pero de ningún modo á extirpar las pasio
nes.—Los medios, pues, de combatir la del 
juego, no pueden ser legislativos, sino de per-
suacion, y deben llevarse á cabo: 

I," PÚBUC*MENTE: por el libro, el periódico, 
la predicación y el teatro. 

2° PRIVADAMENTE: por el buen consejo de 
los jefes de familia. 

3.° • SOCIALMENTE: por la repulsión no seve
ra, pero sí constante, hacia los jugadores. 

El libro puede servir de mucho para los que 
sin instintos Ac jugador, empiezan como pasa
tiempo lo que es fácil termine en vicio.—El 
periódico, puede y debe eficazmente contra
rrestarlo, no solo con artículos doctrinarios, 
sino con la manifestación de los tristísimos he
chos que diariamente esta pasión produce, y 
absteniéndose de insertar la noticia de esas cx-
cepcionalLsimas fortunas hechas al juego, cuya 
publicación influye desastrosamente en la am
bición de la generalidad; ya que ésta, más se 
fija en la riqueza vista, que en las ruinas ig
noradas, sucediendo algo parecido á lo que 
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sucede cuando se gana una acción de guerra. 
—Todosoyen, entonces, el grito de: ¡Victoria! 
y nadie mas que los interesados oyen los la
mentos de las numerosas familias que han per
dido en la lucha, un padre, un hijo, un esposo 
ó un hermano!—La predicación, no conmi
nando á los jugadores con las cornadas de Sa
tán ni el tridente de Plutún, ni otras amenazas 
terroríficas: .sino exponiéndoles la inmensa res-
pon.sabilidad en que incurren ante Dios y los 
hombres, haciendo la desdicha de sus respec
tivas familias, pervirtiendo la educación de sus 
hijos, si c\ jugador es padre, 6 haciendo la in-
infelicidad de sus padres, si e\ jugador es hijo. 
—El teatro, poniendo de relieve, por medio 
de la acción, las escenas de.sgarradoras y alta
mente dramáticas, ocasionadas por pasión tan 
abominable. 

Los JEFES DE FAMILIA, puedcn haccrlo incul
cando en la prole, desde su infancia, horror al 
juego por interés.—De este modo, podrán 
formar en ella una segunda naturaleza, si hay 
inclinación instintiva hacia aquél, ó hacérselo 
odioso, en caso contrario.—¿No imbuís en 
muchos pequeñnelos, el terror á los duendes y 
á las brujas, y alcanzáis que os obedezcan con 
solo anunciarles la imposible aparición del Bit 
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6 del Coco, temores que luego, con la edad, se 
desvanecen pero dejando siempre un germen 
de superstición?—Pues haciéndoles ver en la 
pasión del juego lo mas terrible que podáis 
imaginar, aunque luego ese miedo, desaparez
ca en parte, quedará siempre el germen de tan 
buena semilla, reproduciéndose bajo la forma 
de un miedo justificado. 

£ 1 AISLAMIENTO en que deje la sociedad al 
jugador, negándose no solo á facilitarle medios 
con que fomentar sus vicios, s ino á conñarie 
cargos de responsabilidad pecuniaria, tratándo
le á la vez con cierto despego, puede ser tam
bién un arma de combate. 

Tanto, pues, la prensa, c o m o el pulpito, c o 
mo el teatro, c o m o el buen consejo y el aisla
miento social, son los llamados no á extirpar, 
porque eso es imposible, la pasión del juego, 
sino á reducir á casos aisbdos, una epidemia. 

Nosotros no comprendemos, como un pre
lado de la reconocida ilustración del Excelen
tísimo Sr. Arzobispo-Obispo de Madrid-Alca
lá, pudo manifestar en pleno Senado que el 
Juego era preciso extirparlo, y el Gobierno el 
llamado á hacerlo.—Tanto hubiera valido pe
dirle la extirpación de la ira, de la gula, de la 
lujuria, & &, en las pasiones animales, ó de la 
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ambición, el orgullo, la envidia, & &, en las 
sociales. 

Puestos ya en ese terreno, nosotros hubiéra
mos dado un paso más, y pedido la extirpa
ción de la Fiebre amarilla, del Cólera morbo, 
de las inundaciones, de los terremotos y hasta 
de la filoxera, sin reflexionar que las pasiones 
son tan inextirpables como las enfermedades 
físicas. 

La Moral, la Medicina, y las Ciencias, en ge
neral, lo que hacen es combatir las unas y las 
otras por los medios que están á su alcanze, y 
á fin de evitar lo que antes hemos dicho: el 
desbordamiento, en las pasiones; el predomi
nio, en las enfermedades. 

Es más: destruidos los vicios, anuladas las 
virtudes: exterminadas las enfermedades, ina-
preciada la salud; extirpados los errores en 
materia de Religión, inútil la misión del sacer
dote. 

I ^ que nosotros acabamos de proponer, no 
es tampoco una panacea, ni mucho menos.— 
Pero sí afirmamos que la práctica de lo ex
puesto en este capítulo, cortará el vuelo á los 
que empiezan; evitará que los incautos sucum
ban; impedirá que la pasión se desarrolle. 
Mientras que las leyes, por muy severas y res-
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trictivas que sean, no alcanzarán otra cosa que 
fomentar la ocultación, aumentar la hipocresía 
y encubrir el fraude, cooperando, además, de 
una manera inconsciente, á que prosperen los 
garitos cobijados por un proteccionismo clan
destino, y mistificando á la nación haciéndole 
creer que no se juega, mientras se juega más 
que nunca, como se oculta, oficialmente, un 
contagio cuando en el interés de muchos está 
que no se divulgue su existencia. 

* 
EPÍLOGO:—Todo sistema de combate que no 

sea el doctrinario, el de convicción, el del buen 
ejemplo, resultará en la práctica: ineficaz, con
traproducente, ó ridiculo. 



CAPITUI^O X, 

MEDIOS RACIONALES 
DE UTILIZAR EL JUEGO. 

OeultneiÓH, robo y ninguna utilidad para el Estado.— 
Imposición sobre elJuego.—Minimun de ingreso para 
el Erario: 20 millones de pesetas.—Reglamentaeion del 
Juego y sus innegables ventajas. 

Sentados los principios de que ni es justo 
prohibir el juego, ni es posible evitarlo ni es 
eficaz combatirlo (legislativa ó judicialmente, 
se entiende) cúmplenos exponer aquellos me
dios mas conducentes á utilizarlo en provecho 
de la nación. 

De la manera que hoy se juega en todas 
partes; es decir: clandestinamente, se une con 
frecuencia la estafa al Azar, 6 sea: el delito á 
lo que no cs' y resultan tres males: 
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l.°—El de la ocultación. 
2."—Kl del robo. 
3.°—El de ninguna utilidad para el Estado. 
La ocultación, trae perjuicios incalculables; 

pues ¡ay de la enfermedad que mina, corroe y 
destruye á un individuo, sin que ni éste ni los 
médicos que le asisten, puedan darse cuenta 
de ella! Además, como errare humanum est, y 
hechas recientes nos prueban que personas de 
altísima representación, en otras naciones, y 
de menos elevada en la española, han abusado 
de sus respectivos cargos, nada de particular 
tendría que, andando el tiempo, se negociase 
también cl;indcstinamentc con el Juego. Tal 
vez llegarían á existir Gobernadores que cega
sen por co.iveniencia propia, y agentes de la 
policía que perdieran el olfato p^r propia uti
lidad, y prensa mercenaria que se obstinara en 
enmudecer ó dnr h voz de alerta, según las 
circunstancias. 

Entonces, los centros donde se juega, llega
rían apagar sum iscxhorbitantcs, sin que ni el 
l'^stado, ni el Mtniicipio ni la caridad pública, 
recabasen de ellas beneficio alguno. 

En cuanto al robo, la clase artesana es la 
que se encuentra mas próxima á ser víctima 
de semejante peligro.—En los centros cultos, 
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p:)dr.i jugarse con exceso, y liasta desesperada
mente; pero no se roba al que jueg.i. —En los 
garitos, ^\ jugador, tiene que luchar no solo 
con la suerte, sino con la estifa.—Si pierde, no 
interviene más que la priniern; si gana, se ex
pone a que las ganancivis s;;an u-surpida-i por 
la segunda. De ambos moj,)-;, pue ie cont.ir 
como segura su ruina. 

Respecto al tercer punto, nada hay que de
cir. Todos sabemos que el dinero de los juga
dores, no se utiliza en bien del Estado. 

* * 
La reglamentación del Juego, haría desapa

recer casi en su totalidad, semejantes abusos, 
verdaderos delitos que las leyes están llama
das, si no á impedir, á castigar, y produciría al 
Erario considerables entradas. 

Claro es (jue dicha contribución, no podría 
imponer.se de una manera individual; pero se
ría facilísimo llevarla á efecto de una manera 
colectiva, imponiéndola á los centros donde 
se juega públicamente, co;iio en otras partes se 
hace. Y decimos públicamente, porque respec
to á las casas p.^rticulares y, sobre todo, á los 
juegos que se cuelan de matute, no es posible 
ejercer acción alguna, ni gubernativa, ni legis-

http://imponer.se
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lativa, ni judicial, según en el CAPITULO va l.c-
iros demostrado. 

Pero, (ñjense bien en esto los contribuyen
tes tan agobiados por los impuestos sobre el 
trabajo y las industrias); la imposición contri
butiva aplicada á las casas de juego en Espa
ña, producirla al Tesoro, como minimum, un 
ingreso de VEINTE MILLONES de pesetas al año, ó 
sean OCHENTA MILLONES de reales, según anti
guamente se contaba, ( l ) 

El asombro que esta respetable suma des-
per«̂ ará en algunas personas, se desvanecerá al 
momento, reflexionando que el solo Casino de 
Monte-Cario paga relativamente, mucho más, 
según manifestamos en el CAPITULO V. 

Figense también en que, según datos oficia
les, el Juego, conceptuado como un mal nece
sario, en Francia, durante el Consulado, el Im
perio y la Restauración, producía cantidades 
superiores en proporción á las que dejamos 
anotadas. El primer arriendo, en la sola ciu
dad de París, fué de 6.536.600 francos. I^ es-

(1) Tenemo« datos de lo qne se paga en machísimos 
Circnlos, Clnbs, Casinos, Cafes, A &, á vigilante», avita-
dores, j . . . á los que no son ni lo uno ni lo otro, y pasaría, 
tal Tez, de esa cantidad el producto inno, hasta satisfa
ciendo menos por oontribncion de lo que hoy se satis
face por preeaueione*. 
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tadistica añade, que desde la concesión de los 
juegos, hecha á la ciudad de París el 5 de 
Agosto de 1818, por decreto de Luis XVIII, 
durante veinte años, obtuvo el Gobierno 104 
millones 500.CXX5 francos y el Municipio de Pa
rís 30 millones; ó sea un ingreso total de CIENTO 

TREINTA Y CUATRO MILLOVES, QUINIENTOS MU, fran-
cos, lo que equivale, anualmente, á SEIS MILLO
NES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL. 

Y si, además, se tiene en cuenta que el Jue
go estaba arrendado, figúrense Wds . lo que 
produciría á los arrendatarios! 

Juzgamos, pues, de suma utilidad su regla
mentación. 

Por lo demás, si de contribución no se exime 
ni el labriego que cultiva unas tierras cuyos 
exiguos productos se comen los microbios; ni 
el propietario de fincas, aunque se hallen des
alquiladas, y por consiguiente, improductivas; 
ni el modestísimo industrial, aunque nada le 
produzca su industria; ni el tendero aunque 
nada venda; ¿no es justo que la paguen los 
banqueros de tapete verde, para los cuales la 
ganancia, á la corta 6 á la larga, es positiva? 
jNo es justo aumentar á estos la cuota lo mas 
posible en beneficio de los otros? 

La libertad del Juego reglamentado, atrae-
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ría, además, á España multitud de ricos ex
tranjeros que se dejarían en ella su dinero co
mo se lo dejan en Monaco, Biarritz, Baden-Ba-
den, Spa, & &. 

Ahora, sucede todo lo contrario. Muchísi
mos españoles, motivando viajes de imprescin
dible necesidad y deseando conservar la bue
na reputación de que gozan, se dirigen á otros 
países con el solo objeto de probar lortuna! 

¡Cuántos enfermos, gozando de perfecta sa
lud, no van á tomar las aguas, en apariencia, 
mientras á lo que van realmente, es á dejarse 
en determinados centros, además de su dinero, 
esa misma salud! 

Además, pues, de los ingresos positivos de 
la mencionada contribución, obtendríamos los 
eventuales de los gastos que hicieran los indi
viduos procedentes de otras naciones, dispues
tos á dejarse gran parte de lo que traen, no 
solo en el Juego sino en otras muchas cosas, y 
obligados á pagar la ineludible alimentación, 
así como el necesario hospedaje. 

Admitido el Juego á lidre práctica, (permí
tasenos el metaplasmo) podrían tener por base 
su reglamentación, las siguientes ó parecidas 
disposiciones: (Véase Ovjfjaoti NÚM. 9.) 

I .*—Todo Casino, Club 6 Centro Recreati-
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vo formado por asociación de individuos que 
cotizen una suma periódica para sostén del 
mismo, podrá tener sala especial de juego. 

2.* —El Gobierno, en virtud de la importan
cia que revista cada uno de estos centros, es
tablecerá la cuota diaria, con que ha de con
tribuir á sostener las cargas del Estado. 

3.*—Los centros en los cuales se establezca 
sala de juego, pasarán mensualmente á la Au
toridad competente, lista nominal de todos sus 
asociados. 

4.*—Los Restaurants, Cafés, Divanes, y 
cualquier otro sitio público donde se juegue, 
abonará á la Hacienda como contribución es
pecial y según la importancia relativa del esta
blecimiento, una cantidad diaria cuyo mini-
muH será de una peseta y su máximun quince. 

5.*—Todo establecimiento público donde 
haya sala de juego, subvencionará, además, á 
un Inspector gubernativo, abonándole cuatro, 
tres, ó dos pesetas, cada dia que se juegue. 

6.*—Este Inspector será responsable de 
cualquier fraude 6 estafa que se cometa y no 
lo denuncie ó castigue, asi como del sosteni
miento del orden, para lo cual, en caso nece
sario, reclamará el auxilio de la fuerza pública. 

/.•—Los Centros de recreo, Cafés, & &. 
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donde no se juegue, lo participarán asi á la 
Autoridad gubernativa, bajo la firma del Presi
dente, si es Círculo de Recreo Icgalmente cons
tituido, ó del dueño, si es establecimiento pú
blico, y no abonarán absolutamente nada de 
contribución, por este concepto. 

8."—Toda contravención a lo anteriormente 
dispuesto, dará lugar: por la primera vez, á una 
multa no menor de lOO pesetas ni mayor de 
1,000, que para los efectos administrativos se
rán conceptuadas como ingresos de contribu
ción. En caso de reincidencia, quedará cerrado 
el local por tres meses; y definitivamente, si se 
volviese á reincidir. 

9.*—Una puerta ó mampara especial, sepa
rará la mencionada sala de todo el resto del 
edificio y sobre ella se leerá, en grandes carac
teres: SALA DE JUEGO. 

10."—Si una Compañía, Sociedad anónima, 
ú un particular cualquiera, se dedicase á la ex
plotación del Juego, sera asimilado su local á 
los incluidos en la disposición 4." Pero, en
tonces el letrero deberá aparecer sobre la 
puerta déla calle. ( l ) 

(1) E«to «errirá i mncboa de retmimicnto. (Véate 
Oüxciox xÚM 12.j 
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11.*—La contribución impuesta al Juego, no 
se hace extensiva mas que á aquellos, en los 
cuales haya banquero. 

12.*—Sien una casa particular se constitu
ye Banca clandestina, procurando así eludir el 
impuesto, la Autoridad competente interven
drá en esta defraudación, como su criterio le 
sugiera y las circunstancias lo permitan, á fin 
de cerciorarse de la verdad é imponer al due
ño ó jefe de familia, el correctivo que la ley 
determine (F(?ax^ OBJECIÓN NÚM. 9.) 

Concretemos: 
La libertad del Juego, reglamentado, produ

cirá, desde luego, opimos ingresos al Erario, 
como se los produce, en mucha menor escala, 
ia Lotería Nacional, no obstante el infinito nú
mero de loterías particulares y rifas clandesti
nas que diariamente se llevan á efecto; como 
los produce el estanco del tabaco á pesar de 
todo el que se fuma extrajudicialmente\ como 
los produce el impuesto de consumo, no obs
tante la odiosidad que inspira y lo mucho que 
entra de matute. Mientras que ahora, respecto 
al Juego, todo es contrabando. 



C A P I T U L O Kli 

RESUMEN 
- 5 - * - } í + « — 

Ordenada eiiiimeración de lo expuenln.—[jU o.^airídtid y 
el oscurantismo.—Columnas de humo que aparecen 
como de Hércules.—¿Ha de par/ar contribución el que 
trabaja y no ha de paqarla el que juega?—¿Puede 
r/uiarme algún fin particular en cuanto dejo manifes
tado en ente libro? 

De tudo lo anteriormente expuesto, se de
duce: 

Que la extirpación del Juego es imposible. 
—Que su prohibición es un ataque á la propie
dad.—(Jiic no hay derecho alguno para prohi
birlo.—Ouc aun en la hipótesis de haberlo, es
ta prohibición resultar/a ilusoria en la práctica 
—Que no es un delito.—')\v no es inmoral.— 
Que disponiéndose la persecución de unos jue-
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gos de azar, y permitiendo otros que lo tie
nen por base, estas disposiciones resultan con
tradictorias.—Que en virtud de cuanto ante
cede, lo procedente es la reglanunlacioii.— 
Que de esta reglamentación surgirían inmedia
tamente dos efectos á cual mas beneficiosos: 
uno, para la Hacienda; otro, para la sociedad. 
—Que la primera, podrá obtenerlo haciéndolo 
contribuir, como otra industria cualquiera, á 
soportar las cargas del Estado; y la segunda, 
combatiendo francamente una enfermedad que 
se presenta sin nebulosidades. 

Tales son las razones en que hemos fundado 
nuestras teorías sobre el J ucgo. 

Podrá, tal vez, el actual Cuerpo Legislativo 
no tenerlas en cuenta. Pero ni los Miembros de 
esa ilustrada corporación resultan irreemplaza
bles, ni las ideas fundadas en la razón se pier
den en el vacío, por no ser llevadas á la prác
tica en determinada época. 

Al contrario: se abren paso como la luz en
tre las tinieblas, debiendo sólo su lentitud, á 
que las tinieblas atmosféricas son menos tena-
zes ante la luz del Sol, que las del rutinarismo 
ante la del Progreso. Aquellas, se componen 
solamente de falta de diafanidad; éstas, se ha-
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lian formadas por inveteradas costumbres, pá
nicos terrores, y tantos otros elementos análo
gos, que siendo, en realidad, columnas de hu
mo, aparecen ante los ojos de las masas igno
rantes, como si fuesen de granito. 

Sin embargo: al tenaz Non plus ultra^ res
ponde el Progreso con un f-hay mas allá.* 

¡Cuántas reformas, creídas hasta ahora in
morales y aun contrarias al principio religioso, 
no han venido á realizarse sin el menor detri
mento ni de la moral ni de la Religión! 

¿Ha desmoralizado algo el matrimonio civil, 
por ejemplo, y ha perjudicado en lo más míni
mo al principio religioso la tan anatematizada 
existencia de los antípodas, 6 la rotación de la 
tierra, ó el aprisionamiento del rayo? 

Y si en problemas tenebrosísimos se ha he
cho la luz, ¿'no ha de hacerse en una reforma 
puramente legislativa, que sin perjudicar en na
da á las buenas costumbres, puede aminorar 
el peso de las contribuciones que agobian á las 
clases trabajadoras? 

¿Se ha de dejar impune, que los vicios de
rrochen tesoros y se han de exprimir á las vir
tudes cuya solo aspiración es hacer modestísi
mos ahorros para el porvenir, cuando no se li
mitan á las perentorias necesidades cotidianas? 
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¿Ha de pagar el que trabaja y no lia de pa
gar el que juega? 

Pero aun hay algo más triste todavía, aunque 
parezca imposible. Una no escasa parte de esas 
contribuciones que hoy se satisfacen, mezcla
das con las lágrimas de la honradez y de la la
boriosidad, se emplea en cubrir crecidos suel
dos á numerosas sanguijuelas de la burocracia, 
que por ser satisfechos solo en virtud de una 
credencial, se arriesgan fácilmente, y en segui
da A la Ruleta ó á los naipes!!! 

* * • 
Ya lo hemos probado: reglamentando el 

Juego, la moral nada pierde; al contrario.—Pe
ro aunque perdiera; ¿no sería más inmoral adn, 
que los vicios se ejercieran gratuitamentí, 
viéndose obligados á sostenerlos con el fruto 
de sus fatigas, la honradez y el trabajo? Sobre 
aquellos deben pesar las mayores tributacio
nes; y esa sería la mejor manera de explotar
los y de combatirlos á un mismo tiempo. 

* « 
¿Guiará algún fin particular al autor del pre

sente opúsculo.' 
Responderé á esta pregunta por si alguno se 

la hubiese hecho. 
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Yo, (sin juzgar esto virtud, sino indiosincra-
cia) no soy jugador. 

Veo un tapete verde y ni me repele ni me 
atrae.—Todos cuantos me conocen lo saben. 

He llevado á cabo durante muchos años se
rios estudios sobre el Juego; pero á semejanza 
del médico cuando hace la auptosia de una 
mujer que, en vida reunía grandes atractivos; 
no como Nerón cuando se recreaba en los en
cantos de la difunta hermosa Agripina. 

Y así como esc médico al descomponer el 
cuerpo que ha de estudiar, solo encuentra bajo 
las estatuarias formas, repugnantes despojos, 
así yo no he encontrado en la pasión del Juego, 
más que miseria, miseria y miseria. 

Lo que me ha impresionado siempre, no ha 
sido la problemática ganancia de los menos, si
no la evidente ruina de los más. 

Pero admitid que yo sea jugador. 
¿Ganaría algo con que el Juego se declarase 

libre y se reglamentara?—Nada absolutamente. 
Del modo que está hoy establecido, rae sería 

mucho más fácil satisfacer mi pasión favori
ta. Podría, pues, jugar clandestinamente afec
tando, después, una moralidad catoniana, á 
imitación de la que ostentan esas humanas aves 
de rapiña que, compartiendo el dia entre la 
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usura y la iglesia, alcanzan, á un mismo tiem
po, empobrecer á confiados infclizes y enga
ñar á incautos devotos. 

Y, si llegara el caso (ni aun hipotético) de 
que la persecución del Juego, fuese real y po
sitiva en esta nación, iria á exponer mi dinero 
fuera de ella, sin más diferencia que la de de
jarme en el extrangero, lo que me hubiera po
dido dejar en España. 

Ya se vé, pues, que el silogismo no tiene 
vuelta de hoja: ó soy ó no soy jugador.—En 
el primer caso, la libertad y reglamentación 
del Juego, me sería perjudicial, y no obstante 
la proclamo; en el segundo, debe tenerme sin 
cuidado, como le tenia á aquel individuo del 
cuento, dejasen de pelar un perro que no era 
suyo. 

Destruida, por su base, la suposición que 
algunos maliciosos hubieran podido hacer, 
y que, después de todo, aun admitida, nada po
dría influir en las innegables verdades expues
tas, ya que una verdad no deja de serlo por la 
intención que pueda llevarse quien la eviden
cia, nada más tengo que añadir. 





OBJECIONES. 
-9K*>«e-

Ol)J0CÍ6n núm. 1.—«/F las Sociedades asegu-
tradoras?—¿Por ventura no puede un co-
tmerciante mediante, ellas, evitarse los ries-
€gos del Asarf* 

A no dudarlo. Pero si el caso cambia en la 
forma, no cambia en el fondo.—Las Socieda
des de Seguros sustituyen, en el Azar, á , los 
que han asegurado sus mercancias.—El asegu
rado deja de ser punto, y pasa á serlo la So
ciedad de Seguros.—En aquellos sobre la vi
da, sucede otro tanto.—Sonloterías de las cua
les estamos comprando billetes, hasta que per
demos... la existencia; y entonces es cuando ga
namos... el premio.—Es decir; lo ganan otros. 
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Cada individuo que muere, es como un nú
mero que sale infaustamente premiado. 

Otjeción núm. 2.—«5/« necesidad de disqui-
f^siciones /ilosójicas, el mismo sentido común 
^rechaza, indignado, ese parangón entre 
f^ el probo comerciante, el honrado agricul-
«tor, el concienzudo abogado, el estudioso 
* artista, &, & y los jugadores de oficio que 
^arriesgan toda su fortuna á una carta.-» 

La OBJECIÓN tendría fuerza si nosotros, en 
efecto, los hubiéramos identificado. 

Cierto es que, en principio, todos juegan; pe
ro se diferencian, en que aquellos lo hacen con 
sensatez, y éstos con locura.—Media entre 
ellos, pues, la misma diferencia que entre un 
cuerdo y un loco. 

.Mas tanto para aquél como para éste (y 
donde decimos cuerdo, léase también sensato; 
y donde decimos loco, léase también impru
dente) la vida entera no es, ni más ni menos, 
que un continuo Azar. 

Queda, pues, destruida la sofística OBJECIÓN. 

Pero remaclumos nuestra idea. 
Todos somos hombres; sin embargo, no pa

rangono al bueno con el mato. 
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Iodos jugamos en esta vida. Sin embargo, 
no parangono al cuerdo con el loco; ni al tra
bajador honrado con €\ jugador, por más que 
limbos jueguen,—Admiro y respeto al primero; 
repulso y compadezco al segundo. 

Se me dirá, que el médico, el abogado, el 
artista, &, ni comercian, ni arriesgan nada, y 
sin embargo hacen fortuna. 

Se me dirá también que hay comerciantes 
los cuales, no obstante su laboriosidad, buen 
criterio y acertadas operaciones, van siempre 
para abajo.—Este argumento sería en favor 
mío.—La suerte es la que decide en definitiva. 
Luego el Azar interviene. 

Y no se alegue lo de la gloria del artista. 
Esa la obtiene siempre, precisamente porque 
no depende del Asar, sino de un principio co
nocido cual es el de la admiración al genio. 
Lo único que el Azar puede, hacer, en este 
caso, es que ese genio quede desconocido.— 
Una verdad puede permanecer oculta; pero al 
evidenciarse, no hay más remedio que recono
cerla como tal. 

Objeción núm. 3.—» Vd. dice muy bien: el Jue-
*go no puede extinguirse ni mucho menos 
^extirparse. Pero tampoco se puede extin-
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*guir la criminalidad; y, sin embargo, es 
«</f suponer que no por eso pida Vd. la eli-
tminacion de las penas contenidas en el Có-
*digo, pues semejante cosa equivaldría á la 
^proclamación de la impunidad.» 

Ni pensarlo.—Todo el que comete un deli
to, debe sufrir la relativa pena.—Pero pruébe
se, antes, que el Juego en sí, constituye delito — 
V si lo constituye, apliqúese á todo aquello en 
que entre el Azar como primer factor. 

No pue< ê impedirse que las aguas formen 
caudalosas corrientes.—Por eso se ponen di
ques á los ríos y no á toda clase de aguas; por
que en el deáwrdamiento, y no en la esencia 
de ellas, está el peligro. 

El Juego, es el agua que naturalmente corre. 
El jugador, es el rio que se desborda. 
Si el individuo, impulsado por la pasión del 

Juego, comete un delito, castigúesele con seve
ridad, aun conceptuando como causa agravan
te la mencionada pasión. Pero si en el Juego 
no lo hay, ¿qué se vá á castigar en él? 

Yo creo de plena justicia que al jugador, el 
cual dilapida el porvenir de su familia ó el di
nero ageno, (y no añado la dignidad propia, 
porque esa el Código Social es el único llama-
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do á juzgarla) se le conceptúe delincuente y 
como tal se le castigue, á petición de parte in
teresada.—Y ¡sin embargo! ¿cuántos son los 
padres, hijos, hermanos ó esposas, que denun
cian á sus respectivos hijos, padre, hermanos ó 
marido, por la pasión del Juego? 

Entonces, ¿qué es lo que alcanza el Código 
en este caso?—Dejar que '¡G desborden los ríos, 
mientras intenta poner uiques al mar.... Pero... 
¿dónde?—Pues en la playa; donde esos diques 
resultan enteramente inútiles. 

Objeción núm. 4.—« V como incapacitado de-
* be conceptuarse al que tira ó derrocha su 
'•fortuna al Juego.» 

Admitámoslo.—Mas si como incapacitado se 
le juzga, búsquescle una tutoría.—Pero no es 
eso lo que sucede.—Y si cv>mo tal se concep
túa la acción de la Justicia que se apodera de 
la.s cantidades puestas sobre el tapete verde, el 
sentido común manifiesta, que eso, más que de 
tutoria, tiene el carácter de usurpación. 

Yo, á lo menos, no he visto, todavía, que 
ningún tutor en vez de administrar los bienes 
de un incapacitado, se apodere de ellos. 



I 0 8 F.L JLF.GO 

Ks más; si asf lo hiciera, ese mismo Código 
Penal se le vendría encima, obligándole á res
tituir lo que no era suyo, fundándose, precisa
mente, en el sagrado derecho de propiedad. 

Objeción núm. ^,— *Loqtie SE GANA es por me-
*dio del trabajo. El producto del Juego es 
'•una usurpación que casi debiera concep-
ttuarse como un robo.* 

Niego rotundamente. 
Si lo que se gana al Juego fuese un robo, 

esa ganancia sería un delito, y yo me apresu
raría á combatirla con todas mis fuerzas.—Pe
ro no hay tal cosa. 

Entre dos que juegan, (sean dos individuos, 
sean puntos y Banca) media completa paridad 
de acción.—i\ada se arrebata; nada se usurpa. 
Tanto el uno, como el otro, sabe que lo mismo 
puede perder que ganar. 

Cierto es que quien gana, é lo híLce contra la 
voluntad de quien pierde. 

¿Se funda, tal vez, en eso la OBJECIÓN, para 
llamar robo al producto del Juego?—Pues em-
piézese, entonces, por conceptuar como robo 
todas las disposiciones legislativas en materia 
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de contribución—¿Hay, de estas, ni una sola 
que no se cobre contra la volutitad del con
tribuyente?—Más aún: jCuán pocos pagan con 
gusto al casero, al sastre y hasta lo que les 
cuesta el propio alimento! 

El robo existiría, á no dudarlo, si á los desig
nios de la suerte, se unieran las usurpaciones 
del fraude.—Y la prueba más concluyente la 
encontramos en que todos los jugadores se su
blevan contra el individuo favorecido por la es
tafa, y nadie increpa al favorecido por la For
tuna. 

Pero todavía hay más: las ganancias obteni
das en eljuego, lejos de ser conceptuadas como 
un robo, están sancionadas por la Sociedad, 
el Culto y el Estado. 

Por la Sociedad, legitimando lo ganado en 
inñnidad de rifas, apuestas, & &. 

Por el Culto, permitiendo que mediante cier
to número de paixíletas vendidas pública ó 
privadamente, se recaude para reparar algún 
templo, sufragar gastos de fiestas religiosas, ó 
beneficiar Hermandades. 

Por el Estado, en fin, garantizando como 
legítimos, los premios de la Lotería Nacional. 
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01)JeeiÓn aúm. 6.— i Podrá no haber un dere-
t-cho; pero existe una Ley que lo prohibe; y 
tcon eso basta. ^ 

¡Que ha de bastar! 
Y por lo mismo, precisamente; porque no 

basta, pedimos su modificación en la parte 
prohibitiva. 

Existe, es claro, una ley sintetizada en un 
Código, y que debe respetarse aunque no pue
da cumplirse.—Pero ningún jurisconsulto de 
sano criterio, puede ignorar (jue han existido 
y aun existen leyes absurdas; y esos respetabi
lísimos jurisconsultos, no pueden tampoco po
ner en tela de juicio el aforismo de que tsobre 
la ley está el derecho.» 

Leyes en vigor, durante la Edad Media, se
rian hoy de todo punto inadmisibles, así como 
otras muchas, no sólo han caido en completo 
desuso, sino que hasta han llegado á hacerse 
abominables; mientras que el Derecho no lo se
rá nunca. 

Y esto mismo viene á confirmarnos en la 
mutabilidad de las leyes, y el ser, por consi
guiente, susceptibles de progresivasreformas. 

Es más: de no hacerlo así, caeremos en fre
cuentes contradicciones legislativas, como las 
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que en el texto de este libro dejamos combati
das; y recordemos que tales contradicciones 
arrastran en pos de sí el desprestigio hacia el 
principio engendrador de esas mismas leyes; co
mo, en otro sentido, las prescripciones religio
sas antagónicas al recto criterio, engendran en 
las masas, no ya el menosprecio hacia los pre
ceptos, variabilísimos, del ritual, (y hasta del 
culto,) sino al principio fundamental de la Re
ligión, que es lo verdaderamente grave. 

Objeción núm. 7.—*Es un sofisma bien pre-
* sentado; pero que no por su buena presen-
<tación, hemos de aceptarlo como articulo 
*de fé. Si el Juego no es moral, como inmo-
*ral debe Vd. conceptuarlo. Lo contrario se-
*ria admitir que puede haber hombres que 
<Ho sean hombres; virtudes que no sean vir-
*tudes; líquidos que no sean ni sólidos ni U-
<quidos, Sr &".* 

OsjEctÓN es ésta, que creemos no se le ocu
rrirá á nadie hacérnosla.—Pero, por si acaso, 
salgárnosle al encuentro. 

Con respecto á SUSTANTIVOS, claro está que 
una cosa ha de ser 6 no ser aquella cosa.—¿Es-
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te es un caballo?—Si, settor.—Pues no puede 
dejar de ser un caballo. 

Pero con los ADJETIVOS ya no sucede así, por 
la sencillísima razón de que los SUSTANIIVOS 

son seres (físicos ó metafísicos) y los ADJEIIVOS 

son cualidades o circunstancias que pueden 
concurrir, ó no concurrir, en aquellos. 

De aquí, el que un caballo, no pudiendo de
jar de ser caballo, pueda ser blanco, negro, ó 
negro y blanco, ó ni blanco ni negro. 

Todos los hombres, son hombres: pero los 
hay buenos, malos, y ni malos ni buenos. 

La Virtud (sustantivo) no puede ser Vicio 
(sustantivo también.) Pero tomados e.sa virtud 
6 ese vicio, en su forma adjetiva, tales cuali
dades pueden residir 6 no residir en determi
nados seres.—Un individuo cualquiera, puede, 
en su consecuencia, ser virtuoso 6 vicioso, 6 ni 
lo uno ni lo otro, como sucede con los niños 
pequeños, que obran de una manera incons
ciente.—Del mismo modo, un individuo puede 
ser moral ó inmoral, ó ni lo uno ni lo otro, 
cuando obra sin conciencia de lo que hace.— 
y otro tanto sucede con el Juego, personifi
cado. 

Admitida la teoría del supuesto objecionis-
ta, pudiéramos formar el siguiente absurdo si-
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logismo.—El papel on que escribo esto, ¿es 
blanco?—No, señor.— Ah! Pintonees es 
negro. (!!!) 

Objeción nÚSl. 8.— •^Admitamos que ti Juego 
tito sea moral ni inmoral como Vd. dict. 
«Pero el Estado y sus leyes como inmoral lo 
^conceptúan; como tal, lo reprueban; y como 
ttal, lo castigan.* 

Es un error, por no decir: una falsedad. 
Las leyes no lo conceptúan como Vd. dico. 

Sin embargo, demos por hecho que así fuera.— 
;N'o está el Derecho sobre la Ley, como lo esta 
lo verdadero sobre lo falso.'—Si .se prueba que 
una cosa no es lo que se ha creído, ¿hcinos de 
seguir creyendo que lo és?—No se .supuso 
plana á la tierra?—¿No se creyó el agua un 
cuerpo simple?—¿No se vio un pez en la ba
llena?—Y la Geografía, la Química y la Zoolo
gía, ('no han rectificado estas creencias, en aras 
de la verdad?—Ciertamente.—Y ¿por qué? — 
Pues porque hubiera sido absurdo seguir cre
yendo plano lo que es esférico; indescomponi
ble, lo que se descompone*, y pezes, los que son 
mamíferos. 

Pero, según indicamos en la OBJECIÓN 5.*, ni 



1 1 4 EL JUEGO 

el Estado, ni las leyes pueden conceptuar el 
Juego, en sí, como inmoral, so pena de haberse 
perdido ya todo sano criterio jurídico, y confe
sar que el Código es un tejido de monstruosas 
contradicciones. 

Si el Juego, en sí, fuese inmoral, y por este 
concepto se prohibiera, y como tal se comba
tiese y como tal se penara, debieran empezar 
los magistrados por incautarse de los fondos 
pertenecientes á la Lotería Nacional, proce
sando á la Dirección general de la misma, como 
banquera, y arrestando, como puntos, á media 
España. 

Y esta es de esas tazones que no tienen vuel
ta de hoja. 

Objeción núm. %.—*Pero, la libertad del Jue-
igo ¿no podrá, cuando menos, fomentarlo? 
«—(/5« ejercicio sin restricciones, no atrae-
<írá en ves de alejar i'» 

No, señor; por las razones expuestas en el 
CAPÍTULO IX. Pero confírmémoslas con un ejem
plo práctico, del cual fui testigo en Monte-
Cario. 

Celebrábase la fíesta de San Carlos Bo-
rromeo, Patrón de aquella pequeñísima ciudad: 
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En ese dia, y por excepción, se permite, como 
sabéis, la entrada en el Casino des Étrangers 
á todos los empadronados en Monaco; y re
cuerdo que aquella misma mañana dije á uno 
de los croupiers: 

—Hoy se vá á jugar en grande. 
—Quizás no juegue ni uno solo del Principa

do;—me respondió;—así, á lo menos, sucede 
casi todos los años.—Y así sucedió en aquel 
dia.—Les étrangers jugaron, según costumbre. 
—Los del Principado no hicieron otra cosa 
más que mirar.—Crecidos en aquel territo
rio, presenciando diariamente escenas aterrado
ras con desgarradores desenlazes, puede decir
se que con anterioridad á los suculentos//<r/í7í 
del convite, se les presentaban los agudos do
lores de la indigestión, y cuando se les ofre
cía algún manjar, negábanse rotundamente á 
aceptarlo. 

Vistas, uno y otro año, las positivas inmen
sas ganancias de la Sociedad bancaria, hablan 
llegado hasta á imaginarse que el jugar tiene 
por consecuencia ineludible el perder. 

Objeción núm. 10.— ̂ ^ Aunque todo eso revista 
tun fondo de exactitud, ^no le parece á Vd, 
tque una gran parte de la generalidad. 
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<pueda creer no solo licito, sino hasta bueno, 
tel Juego, desde el motneuto en que el Go-
•íbierno lo autoriza?* 

Tampoco.—Reglamentado el Juego, ni se 
inculca ni se veda.—No siendo, en sí, ni moral 
ni inmoral, el Gobierno declara libre su ejerci
cio, como la civilización, al proclamar abolida 
la esclavitud, no ha entendido que los emanci
pados de ese yugo puedan hacer en todo su 
omnímoda voluntad por el solo hecho de lla
marse hombres libres. 

El Gobierno acuerda la libertad del Juego co
mo un derecho individual; pero legisla, al mis
mo tiempo sobre él, á tin de impedir de una 
parte, la estafa; de ia otra, las consecuencias del 
apasionamiento.—El Gobierno, entre dejar que 
libremente se juegue ó de una manera clan
destina se juegue y se robe, simultáneamente, 
tiende á evitar lo segundo, aceptando lo pri
mero.—El Gobierno, pues, concede ese dere
cho, quedando, el individuo, responsablede sus 
acciones, ya ante los Tribunales de Justicia; ya 
ante el de su propia conciencia; ya ante el Su
premo Tribunal de Dios. 

La prostitución hállase reglamentada en to
dos los paises cultos, y sin embargo, á nadie se 
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le ha ocurrido decir, todavía, que las leyes la 
autorizan, ni mucho menos la inculcan, como 
buena. 

Objeción núm. 11.—«J^« prostitución regla-
tmeníada no dá el resultado que debiera 
*.dar; luego bien puede no darlo la regla-
* mentación del Juego.» 

Conformes con la primera parte de la O B 
JECIÓN.—Disconformes con la segunda, por 
ser la consecuencia ilógica. 

En primer lugar, si la reglamentación del 
ilícito comercio de la mujer, aparece defcctuo-
.sa, débese á deficiencias y abusos.—Esas infe-
lizes pagan lo que se les impone.—Si las canti
dades recaudadas no llegan íntegras á su des
tino, culpa será de filtraciones, más inmorales 
aun, de lo que se supone que lo son las tales 
mujeres. (I) 

(1) Un sáhio pennador ha cxcrito: LmmHJtrt» per-
'^dídaa son la laltaguardia de ¡as mujeres honradas.^ 
Y, en efecto: ¿qué estragoi no producirían lax exaltadas 
panioneti del hombre en la exixtencia de la mujer, sin e«0R 
pohren seres destinados & satisfacerlas y... á despoeti
zarlas? Los lascitos deseos se desbordarían como honias 
do salvajes, en el más fértil terreno, y se entregarían al 
pillaje de la rirtud sin consideraciones de ninguna es
pecie. 
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i i una mujer casada cede sus favores a 
alguien mas que á su Lgitimo esposo, solo éste 
puede intervenir y reclamar. 

Si una mujer es soltera é independiente, el 
Código Penal no se opone á que haga de su 
honra lo que más le plazca. 

Si una mujer, en fin, se constituye en ban
quera de la prostitución, entonces ya debe 
someterse á las disposiciones legales, y pagar 
contribución por su comercio, aunque éste sea 
tan odioso como repulsivo. 

Allí, pues, donde se establece una banquera 
de Venus, la ley alcanza, como puede alcanzar 
á donde hnya una casa ó una sala de juego. 

Lo demás es ilusorio.—El contrabando exis
tirá siempre, y en todo. 

Objeción ntun. Yí.— ^iDe retraimiento? Yo 
€ supongo, al contrario, que ese letrero ha 
i de abrir los o i os á muchas personas, que 
^hubieran permanecido, quizás toda su vi-
tda, ignorando la existencia de semejantes 
1 centros de degradación y ruina ¿No opina 
€ Vd., en conciencia, lo mismo?* 

No, señor.—Si lo opinara, en conciencia, no 
hubiera manifestado lo contrarío en este libro. 
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Pero á desear más razones, no tengo inconve
niente en darlas. 

Hoy, en que todo el mundo adquiere por 
cinco céntimos el derecho de saber cuanto 
ocurre, y hasta cuanto no ocurre, las personas 
que tienen los ojos verdaderamente cerrados 
son las que suponen que las otras pueden te
nerlos. 

El que los garitos permanezcan en la pe
numbra, ó se oculten en edificios con aparien
cia de domicilio privado, no empece lo m.ls 
mínimo, que hijos y padres de familia penetren 
en ellos, lis más: hácenlo hasta impunemente. 

El AQUÍ SE JUEGA, impedirá á no pocos la en
trada en vez de franqueársela, por temor á los 
juicios de la generalidad. Y los que á pesar de 
ese letrero entren, es porque su inclinación allí 
los arrastra; y contra esos, ni los consejos, ni 
las leyes, ni los sermones, podrán alcanzar 
nada.—Forman tales individuos una especie 
de aves batalladoras, que solo dejan de luchar 
cuando el infortunio les troncha las alas de un 
golpe, 6 cuando, arrancándoles las plumas, po
co á poco, acaba por dejarlos totalmente des
plumados. 



APÉNDICE. 
Vrohíihilírlíirloi de r/anauciaf y pérdidas m las Loterian 

lie los chico iii'tiiicroi !/en la Sacionnl.—Pastoral del 
Ohi»po de MáUtí/a.—El ftietjo ante los Códigos extran-
ijeros.—Alguna" reflexiones «obre el libro del señor 
Sánchez Ocaña. 

Por si pueden servir de desilusión, ó curiosi
dad, consignaremos los siguientes datos: 

Lotería de Italia: —Tal vez el solo Estado 
donde existe la de los 90 números. 

El adjunto cuadro dará una idea esacta de 
la proporción entre las ganancias y las pér
didas 

í NÚMERO DE j 

¡(fiadores I* i"^ fHgMM : 

Al id. determinado . 90 
Al ambo 801 

17 
89 

799 
1.1747 

511.037 

1 

1 ! 
1 1 
2 1 
1 1 
1 A la cuaterna . . . 511.038 

17 
89 

799 
1.1747 

511.037 

1 

1 ! 
1 1 
2 1 
1 1 
1 
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Jin la Lotería Nacional de España, y respec
to al premio mayor, que creen algunos tenerlo 
casi en el bolsillo, demostraremos, por medio 
de una comparación exacta, lo difícil que es al
canzarlo. 

Madrid contiene, cifra redonda, 400.000 ha
bitantes; y salvo casos excepcionales ó de epi
demia, mueren al dia, como máximum, unas 
cuarenta pcr.sonas. Nadie, sin embargo, en buen 
estado de salud, espera, al despertarse por la 
mañana, morir en aquel mismo dia.—Pues mas 
fácil es en ese mismo dia morirse, no una, sino 
(ios vezes, que .sacar el premio mayor; y eso, 
en el concepto de que la extracción no conste 
mas que de 20.000 billetes. — Con efecto: las 
probabilidades entre morir 6 continuar vivien
do, están en razón directa de I á lO.OOO; mien
tras que la de obtener el premio mayor está 
en la de l á 20.000. 

• 
* .* 

Veamos, ahora también, a título de curiosi
dad, alguno» datos sobre legislaciones extran-
geras respecto al Juego, trabajo que nos hemos 
tomado extractándolos de los rcs{>ectivo8 Có
digos vigentes. 

FRA.VCM.—I-a ley no concede acción judicial 
por deudas del Juego ni para pago de una 
apuesta, ( l ) Los pagarés a la orden suscñtos 
por deudas del Juego .son nulos. (2) En cuanto 

(1) Código Civil.—Art. 1965. 
(2) SenteniÍM del 29 Dioiumbre 1814.—30 Noviem

bre 1826.—n Julio 1828.—T 12 Enaro 1842. 
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al Código Penal, nada dice referente al Juego. 
ITALIA.—Prohibe los de Azar y envite, en 

los cuales la ganancia ó la pérdida dependa 
de la mera suerte. Los que tengan casas de 
juego, son penados con multa de lOO á 600 li
ras, y los jugadores con otra, que puede hacer
se llegar á 300. ( l) 

INGLATERRA.—Nada hemos encontrado refe
rente al Juego, en ninguno de sus Códigos. 

PORTUGAL—«Todo jugador que viva del 
'juego, haciendo de él su principal ocupación, 
«será juzgado y castigado como vago.y (2) De 
«el amero y de los efectos, se incautará el Es-
«tado, cediendo la mitad á los aprehensores.» 

Como se ve, por las palabras que hemos sub-
lineado, necesita probarse que el jugador viva 
del Juego, y que éste sea su principal ocupa
ción. Ambas cosas tan facilísimas de saber co
mo difíciles de probar.—V una vez probadas, 
no se le juzga como jugador, sino como vago; 
habiendo entre ambos l:i inmensa distancia que 
media entre el indigente vagamundo, que se 
busca, como puede la vida, y el opulento m-
divíduo que se juega su fortuna. 

Luego si el Código portugués los asimila, ó 
no hace al jugador delincuente, ó hace delin
cuente al vago.—E.S decir: á una gran parte de 
los que el mismo Estado sostiene en virtud de 
ciertas credenciales que le dan opción á co
brar el producto de un trabajo... no realizado, 

(1) Codillo Pen«I.—C«p. VI.—Art. 474 
(2) Código Pen«I.—C«p. X.—Art. 262. 
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AUSTRIA-HUNGRÍA.—El Código Penal húnga
ro no conceptúa el Juego como un delito, sino 
pura y simplemente, como undi falta, ( l ) mul
tando taa solo al que tenga en público ó lugar 
accesible al público, una empresa de juegos de 
azar. 

El dinero y los efectos, caen también en co
miso!—Dice, además, (Art. 91) que se conside
ra Juego d e / l i a r , todo aquél en que la ga
nancia ó la pérdida dependa exclusivamente 
de la casualidad.—Pero á renglón seguido 
añade:—«La Lotería Nacional y cualquier rifa 
«AUTORIZADA POR EL ESTADO, no Se Consideran 
«juegos de azar para los efectos de este Capí-
«tulo.» Es decir: para sufrir penalidad alguna. 

¿Quiere Vd. atarme esa mosca por el rabo? 
¿Es que la autorización neutraliza los efec

tos del Azar?—No.—Es que la utilidad neu
traliza los efectos de la justicia y de la razón. 

PAISES-BAJOS.—La Ley no concede acción al
guna civil por ueudas del Juego. (2) 

Muy justo. Pero el Art. 1826, concede au
torización para reclamar, si se trata de juegos 
como el de pelota, carrera de caballos, &, &. 

Y ya aparece aquí otra vez la barrera ima
ginaria entre los naipes, la Ruleta, las carreras 
de caballos, el juego de pelota y ese <fc <fe, que 
no se sabe hasta donde puede llegar en el pre
sente caso. 

(1) Parte II.—De liis faltas y «un penas.—Cap. VIH. 
-Art . 87. 

(2) Código CÍTÍI.—Art. 1825. 
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Sin embargo, y apesar de todo esto, según 
se habrá observado en nuestras tases regla
mentarias, (véase la 11 .*) hemos conceptuado 
como juegos sujetos á contribución, nada más 
que los de Banca, á fin de evitar toda clase 
de sutilezas. 

SUIZA.—El Juego y Jas apuestas no dan lu
gar á acción alguna judicial. Pero sí las Lote
rías y sorteos, siempre que estén debidamente 
AUTORIZADOS! ( I ) 

TURQUÍA.—El mismo silencio en su Código 
Penal. 

RESUMEN.—Los Códigos Civiles, en general, 
no admiten, y en ello hacen perfectamente, las 
reclamaciones judiciales sobre apuestas hechas 
con motivo del Juego, sin que por esto Jo acep
ten ni rcchazen. 

En cuanto á los Códigos Penales, castigan 
á los jugadores con más ó menos severidad, 
los de España, Italia, Austria-Hungría y Por
tugal. Y no solamente dejan de penarlos sino 
que ni ann hacen mención de ellos, los de 
P'rancia, Inglaterra, Paises-Bajos, Suiza, Tur
quía y otros, sin referirnos, por supuesto, á los 
países donde la libertad del Juego esta recono
cida ó tolerada. 

* * « 
Impresos ya los anteriores pliegos de este li

bro, llega á nuestras manos uno titulado *El 

(1) Código Feder»! de lan Obligacione».—Tít. XXJ. 
—Cap». 612 y 615. 
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Juego y su penalidad en derecho constituyente y 
positivo^* escrito por D. Rafael Ocaña, Secre
tario de la Comisión general de Codificación y 
académico profesor de la Real de Jurispru
dencia y Legislación, (Madrid 1893.) 

Es un breve juicio histórico-legislativo que 
contiene curiosas anotaciones sobre legislación 
española en materia de juegos.—Pero el autor 
no se determina á afrontar, ni remotamente, 
como nosotros lo hemos hecho, tan arduo pro
blema.—Emite en cuatro ó cinco páginas su 
opinión, y dedica casi todas las restantes á la 
copia de las mencionadas disposiciones legis
lativas, viniendo á probar todas ellas cuanto 
hemos expuesto. Su completa inutilidad. 

Desde D. Alfonso X (1200...) hasta D. Al
fonso X i n ( 1894) no se ha adelantado nada 
absolutamente en materia restrictiva del Jue
go, si bien desde entonces hasta ahora, han ve
nido manifestando leyes, decretos y circulares 
quees NECESARIO EXTIRPARLO!! ( I ) 

Como si yo dijese que era preciso cuadrar el 

(1) G1 Excmo. 8r. Obispo de Málaga ba dado una 
Pastoral, coincidiendo con las palabras pronunciadas i<n 
el Senado por el Rxcmo. 8r. Arxobispo, Obispo de Ma
drid-Alcalá. Nuda tenemos que aflndir; pero s( tenemos 
que lamentar tales ofuscaciones en Prelados de ilustra
ción tan reconocida y en los qne es imposible la hipótesis 
de nn arriire pentie. Por lo dcm&s, la Carta pastoral del 
sabio Obispo de Málai^, llena perfectamente la misión 
sagrada de todo buen sacerdote, al anatematizar j poner 
de relieve las funestas consecuencias de la pasión del 
Juego. 
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mundo ó contar los granos de arena que hay 
en él.—Y pase que yo lo dijera. 

— ¡Un loco más!—exclamarla la sensatez. 
Lo grave es que pretendan sostener cosas 

semejantes, ilustrados jurisconsultos, respeta
bles Cuerpos cokgisladores y sabios eclesiás
ticos. 

Dice el Sr. Sánchez de Ocaña, que el Juego 
es uno de los más arduos problemas sociales, 
y que todavía no ha llegado á resolverse den
tro del orden del Derecho, de un modo que 
satisfaga las exigencias sociales como las jurí
dicas. 

Y tiene muchísima razón. 
Pero, (á qué se ha debido eso?—A que se 

ha partido siempre de principios falsos; y á que 
partiendo de principios falsos no es posible 
llegar á conclusiones verdaderas. 

Se há vociferado que el Juego es un DELITO. 
Claro es, que siéndolo, el Código tenía que 

penarlo.—Pero como no lo es en realidad, re
sulta que ese mismo Código debilita extraordi
nariamente en la práctica, la aplicación de sus 
conminaciones. 

Se dijo que era INMORAL. 
Y como inmoral, claro es que debia comba

tirse. Pero se chocaba con otras muchas cosas 
que sin estar conceptuadas como inmorales, 
producían idénticos ó parecidos resultados. 

Y es que se ha venido lastimosamente equi
vocando el Juego, en sí, con la pasión del 
Juego. 
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Las generaciones no han dejado de aterrori
zarse, creyendo fantasma lo que era espanta
jo; y legisladores y publicistas por temor á la 
censura de estas inveteradas creencias, han 
tratado con ineficazes paliativos lo que han 
debido afrontar con enérgica resolución. 

Dos palabras más para concluir. 
El ilustrado Sr. Sánchez Ocaña, dá ya un 

paso, aunque algo vacilante, en la cuestión, y 
termina diciendo: 

c¿Es un delito el juego? Pues castigúese 
ceon todo el rigor de la Ley.—¿No lo es? Pues 
«tolérese su existencia, y bórrese del Código 
cesa ilusoria penalidad.» 

Nosotros plenamente convencidos de que 
no lo es; y de que ni en Derecho puede pe
narse, ni en la práctica ser combatido, legisla
tivamente, hemos escrito estos apuntes. 

Ya que no sea otra cosa, concédasenos al 
menos, que pocos, ó ningunos, hasta ahora, 
habrán tenido el valor de exponer como noso
tros, sus propias convicciones, valor tanto más 
digno de ser tenido en consideración, cuanto 
que infinidad de personas, aun sintiendo estas 
verdades, lo mismo que nosotros, no se han 
atrevido á manifestarlas. 

HKarxvrM-
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